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:\).-EL PROBLEMA EN DERECHO FRANCÉS 

Una teoría más .digna de interés se refiere a la ·i·dea de la acciÓn 
pauliana. Esta ·interpretación lha s;do sacada de la Histo·ria. Los 
antiguos autores se basaban en la acción pauliana para anular la 
venta 1hedha en fraude de los dPredhos de uri primer adquirente; así 
Ricard y Potlhier (1), pero es preeiso notar que e: antiguo derecho 
no reconocía un principio de responsabilidad delictual general. Ha­
bía establec;do el estado de lhedho de un cierto nümero de delitos 
particulares. Los jurisconsultos lhan elegido wtre ellos los que se 
adaptaban mejor a la !hipótesis y parece, por otro lado, que los au­
tores que hablan a propósito de la doble venta de la acción paulia­
na se dan perfecta cuenta de las di.ferencias fundamentales que dis­
tinguen a ésta de la acción del primer acreedor, y qlie ellos no in­
tentan hacer notar más que ciertas analogías (2). En el Derecho 
actual no es tan necesario tener que recurrir a expedientes pareci­
dos, porque a los delitos particulares el legislador iha sustituído en: 
el artículo r .382 el principio amplio y flexible de la responsabilidad 
civil. 

(*) Véanse los nümeros 100 a ro¡ de esta Revista. 
(1) Ricard: "Des donat·ons entre vifsn, nt'm1s. 949 s. Pothier: «Venten;. 

número 320. 
(2) Ved Merlin, citado por Hugueney, .p. 186; compárese Mevius, Dec. VI, 

153'; \Vernher, Obs. 11, 370, para el mismo problema en Derecho común. 
aiPmátl. 
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.Parece cosa extraña basarse :hoy todavía sobre el principio de la 
'insolvencia del deudor. Bien entendido ·que no se trata de una in­
.solvencia albsoluta, en el sentido en que este término se emplea 
hab'itualmente, sino de una insolvencia pro subjecta materw; es 

-decir, del estado de una persona que no puede ejecutar in especie 
.la prestación a la cual está comprometida. Sin embargo, i nd uso 
a'P'licando la acción paul,iana a este caso solamente, la so1lución que 
da esta teoría no concuerda con •la de la jurisprudencia. Esto 
sería admitir la acción pauli:.ma contra el adquirente a título hone­
-roso por el solo U1ec1ho de 'que !hubiese tenido conocrimiento del esta­
do de insolvencia presente o futura del deudor. La jurisprudencia a 
su vez declara que el simple conocimiento por un tercero de la ena­
jenación anterior no basta para 'impedir el prevalerse de la inscrip­
-ción anterior. 

Y así la ((Court de Cassation>> declara: ((Celui qui achete un in­
meuble ·qu'il savait vendu anterieurement a un tiers et qui fait trans­
-crire son titre J.e premier, ne commet aucune faute en profitant d'un 
.avantage offert par la .Joi a l'acquereur le .plus diligent.n 

Es sobre todo en el estado de conciencia y en las negociaciones 
-del segundo adquirente en donde lhay que busca·r el criterio que 
permita distingui-r el 'fraude y el simple conocimiento; es lo que 
.resalta de una de las primeras decisiones jurisprudenciales sobre la 
materia. 

La Court constata 'que X., conocedor de la venta de bienes in­
muebles realizada par A. a B., y celoso de las ventajas que obten­
.dría B., se 'llega a A., y después de asegurarse que esta venta no 
·había sido transcrita, le persuade, ofreciéndole un precio más ele­
·vado, a consentir en su provecho una segunda venta de los mismos 
bienes con la intención y el fin de anticiparse a la transcripción de 
la pr·imera y destruir los efectos de ésta en su provedho; y así se 
thace conscientemente el instigador 'Y el cómplice de un estelio­
nato (1). 

Según otra sentenoia (2), es preciso que el segundo adquirente 
thaya jugado un papel activo en la preparación y en la consumación 
del fraude y que !haya sido el instigador, y declara que el segundo 

(1) s. 1Ssg, 1, 883 . 
. (2) S. 18¡o, 11, 35· 
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adquirente ha ~aniobrado para obtener en su provecho una segun­
da enajenación. 

Por el contrario, no !hay fraude cuando el segundo comprador 
no ha !hecho más que informarse cerca del Notario para asegurarse 
si la primera venta ;ha:bía sido transcrita 'Y se apresura a -rea'liza·r la 
venta sabiendo ·que había de encontrarse en concurrencia con otro 
adquirente de los mismos bienes (r). 

No basta, pues, 'hacer distinción entre la mala fe unilateral y 
bilateral para explicar las decisiones de la jurisprudencia. 

La interpretaoión a que se refiere ·la .acoi·ón paulliana no .permite 
!hacer distinción entre la hipótesis del simple conocimiento. del ter­
cero y aquella de -la jurisprudencia según la ·que hay fraude de parte 
del segundo adquirente. Este es también en nuestro parecer el pun­
to débil de la t-eoría de Hugueney, que de la connivencia entre el 
deudor y el tercero deduce la responsabilidad de este tercero. Según 
este autor, todas las sentencias exigen esta connivencia para con­
denar al tercero a indemnizar daños y perjuicios (2). 

'En sentir de Hugueney, la jurisprudencia distingue según que 
la mala ·fe exista solamente en el ter<:er adquirente, caso en el cual 
!hay simple conocimiento, del en··que la mala fe exista en el vende-= 
dor -y en el tercer adquirente, en cuyo caso hay concierto fraudu­
lento. Los Tribuna·les no anulan la segunda enajenación transcrita 
más que en el caso de que. •haya concierto fraudulento. E-1 segundo 
adqu'irente debe tener conocimiento de la· primera enajenación y, 
además, el vendedor d.rbe saber que consintiendo una segunda ena­
jenación causa perjuicio al primer adquirente. Pero no creemos se 
puedan clasificar de esta manera las decisiones de la uCourt de Cas­
sationn. Puede ocurri·r c¡uf> sólo 'O'! ~gun-do a-dquirente tenga cono­
cim'ento de la primera enajenación y exista ya un fraude suscepti­
ble de anular la adqui·sición. De otra parte, el vendedor y el com­
prador pueden ser los dos de mala fe sin ·que se puedan revelar los 
elementos constitutivos de un delito civil. Nos parece, ante todo, 
que la jurisprudencia considera ·que :hay un fraude cuando el se­
gundo adquirente iha jugado un papel adivo, sea que !haya reali­
zado maniobras dolosas, sea que !haya determi·nado por sus solici-

• (1) D. I8g6, II, 5'5· 
(2l Hugueney, ob. cit., p. 31. 
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taciones al vendedor a consen-ti·r la venta del inm·uebk vendido an­
teriormente. ne otra parte, no !hay nada de reprehensible en su acto 
si se limita a jugar un papel puramente pasivo, como es el caso en 
que el vendedor m'ismo le propone la venta del inmueble y él se 
concreta a aceptarla, aunque tuviera conocimiento de la enajenación 
anterior. •En esta !hipótesis, no hace más que aprov·edharse de una 
ventaja que le concede la Ley, idea que nos pare<:e haber sido ya 
expresada por una sentencia de la Court de Grenoble que estable<:e 
la d_istinción entre el simple conoc'imiento y el fraude (r). 

El a-rtículo r .382 es el arma apta p'ara reprimir los actos dolo­
sos del tercero. Los autores pare<:en estar actualmente de acuerdo 
sobre este punto. Pero el obstáculo •que impide construir una teoría 
sobre esta base reside pre<:isamente en la dificultad de poner esta· 
disposición de acuerdo con •las de<:isiones de los Tribunales. El de­
recho violado es el dereclho al respeto del lazo contractual por el ter-­
cero. Pero este derecho no se 'lesiona~o.mo se podría creer según. 

/ 

lo expuesto par Demogue y Bartin (2)~por la conclusión de un 
segundo contrato, aunque el segundo adqui-rente !hubiere tenido co­
nocimiento de la primera convención, sino solamente por la· activi-­
dad personal •que éste despliega para conducir a este resultado .. 
Hasta el día nadie iha encontrado en el campo del -Derecho francés 
un sistema •que permita explicar por qué el tercero, a quien no se 
puede ·reprodhar más:que su conocimiento del compromiso anterior,. 
no es despojado de su dereclho inmobiliario. 

•Esta -última solución de la Jurisprudencia se impone, sin em­
bargo, y no pare<:e puede ser modi·ficada por otra teoría. 

Alhora bien, ¿cómo el tercero declarado responsable debe repa­
rar el perjuicio ·que 'ha causado? En ·general, la indemnizac'ión en­
Dere<:ho francés es de orden pecuniario, .pero si la reparación no· 
exige un lhedho personal del deudor y si ella no contraviene a la 
regla nema precise cogi pot.est ad fiacturn, ella será más eficaz si· se 
!hace en natura. •Estos pr'inci-pios se aplican a nuestro caso. Por ello· 
se debe admitir, con Lyon-'Caen, ·que nada se opone a que la in­
demnización sea concedida en natura, es decir, consista en la Te-­
paración dire<:ta del daño sufrido por el restablecimiento de las cosas. 

(1) S. 187o, II, 3'5· 
(z) uTraité Généra-1 des Obligationsn, 111, p. 36S, y Aubry ct Rau, ~s ed.,. 

VI, p. 338. 
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en el estado en que se encontraban antes del daño causado. En la 
especie, la preferencia dada al primer acreedor sobre el segundo 
persigue precisamente este fin. Las decisiones de la Jurisprudencia 
se conforman en principio a esta regla. 

LA E!\'AJENAClÓN DE MUEBLES CORPORALES 

El ar-tículo r. 13S del Código c-iv.il francés declara que 1a dhl,i­
.gación de entregar la cosa se perfN·c.innél por.el solo consenri·mlien­
to de las partes contratantes: eHa lhace al acreedor p-ropietario aun­
que ·la tradición no hava podido sér ihecha. E! solo consentimiento 
-de las ·partes, por ranto, basta para operar la transferencia de ·la 
propiedad mueble. -Es el resultado de una -lenta evolución consa­
grada en diversos texros del Códtgo civil : el artkulo r. 1.18, para 
la transferencia en general ; el artículo r .5R3, para ·la venta, y el 
artículo 938, para •las donaciones. 

Se podría pensar que en casos de ventas sucesivas de un mismo 
mueble corporal, la pr;mera venta haya despojado al vendedor de 
.todo derecho sobre ila cosa vendida, de ta-l manera, que la. segun­
da venta no seda más que una venta de c.osa ajena y nula, según 
el artículo i ·599· Pero esto sería no· tener en cuenta el artículo r.qr,, 
el cuai nos obliga a ihacer una distinción. Si el vendedor tha entre­
.gado el objeto vendido al primer comprador, éste. desde entonces, 
.se encuentra al abrigo de todo riesgo de ser eviccionado. Esta so­
lución débe ser admitJida incluso si el segundo adqlllirente es de 
buena .fe. Si, por el contrario, J·a cosa ha sido entregada al segun­
do comprador, el artíwlo r. 141 despliega sus efectos. Dos 1J:¡ipó-
............ :,... ~ ....... - --.-:L1-.-
lC.:PI~ ~VJI I}JU~I'UJ'C.:') ; 

a) 1El segundo comprador es de mala fe. Entonces no puede 
adquirir la propiedad y el primero podrá reivindicar la cosa. 

b) El segundo adquirente es de buena fe y lha sido puesto en 
_posesión real de la cosa, y si es así, es preferido y permanece pro­
pietanio aunque su tí.tulo sea -posterior en fecha (r). 

La mayoría de los autores explican esta regla de 1a -manera si­
gu11ente: el ar-tículo r. 138 sienta .un principio general y no disti-n­
gue entre los muebles y los .inmuebles. 

) 
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En vi•rtud de este artículo, •la propiedad de los muebles corpo­
rales se transfiere .inmediatamente y frente a todos por el si~ple 

consentimiento. A este pni.noipio se aporta el correcvivo enuqciado 
por el articulo 2.279 de que er: materia de muebles la posesión 
eqtlliva·le al título. La buena fe del segundo adquirente ha s•d0 c~n­
siderada en hipótesis, y como este último se encuentra, de otro 
~ado, en posesión. de la cosa, se lha'lla benefic:iado por la presun­
ción refragrable de propiedad establecida por la ley ( 1 ). 

No es, pues, 'Posible que un tercero de mala fe devenga pro­
pietario en matenia inmobi,l,iar.ia ')', por tanto, la cue~tión de •la le­
sión de un dereüho de ·la personalidad no se puede plantear en lo 
que concierne a la transferencia de muebles. 

Sin embargo, es de interés referir brevemente que enfrente de 
esta teoría generalmente adoptada se levanta otra expl·icación des­
envuelta en particullar por Huc (2). Para los partúda·r.ios de esta 
segunda opin.ión, •la propiedad de los muebles sólo se transfiere 
por la rtradición, y lhasta entonces el comprador no se reputa pro­
pietario más que f-rente a su vendedor. Volvemos a encontrar aquí 
la separaoión dt!l contrato generador de oMigaciones, y del lhecJho 
traslativo de propiedad y ·la cuestJión de la responsabiLidad se 
plantearía desde luego de forma idéntica que en materia de inmue­
bles. El legislador, al redactar el artículo 1. 138, se contentó con 
poner ·los niesgos a cargo del acreedor. Incluso admiriendo el ca­
rácter lógico de esta teoría, hay que reconocer que no ha !habido 
jamás una jurisprudenoia en el sentido 'que estos autores atnibuyen 
al artículo r. 141. La teoría clásica no iha s'ido quebrantada por esta 
interpretación original. La cuestión de saber cómo se debe aplicar 
la teoría de ·la responsabiJ,¡d.a'CI del tercero en materia mobil.iaria no 
se plantea, por consecuencia, en Deredho francés. 

Notemos ·que en -Derecho su'izo, por el contranio, vamos a en­
contrar exactamente el estado de hecho tal como !había sido admi­
tido por Huc para el Deredho francés, y examinaremos entonces 
cómo •la· teoría del derecho al respeto del lazo contractua·l debe apli­
carse. 

(1) Aubry y Rau, S·a ed., 11, p. 144; Pl3!!1ioJ, 1, núm. 2.4g6. 
(2) «Commentaire du Code civil,, t. VII, núm. 128. 
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B).-LA APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE LA RESPONSABILIDAD DEL· TER­

CERO AL CASO DE UNA DOBLE ENAJENACIÓN E:-.l DERECHO ~LEM.~1\ 

En pninópio, el Códi.go ci,1il a-lemán regula el modo de adqui­
sición de muebles y de 1inmuebles según ·la m:isma idea. 

La convención de enajenaoión no transmi1e la propiedad, y ella 
no crea más que •la obJ,igaoión de transfer_ir la cosa por da tradición 
en caso de mu'obles, y por la inscr;ipción en el Registro de ia Pro­
p·iedad en ma-ter:i:a de inmuehles. Este primer contrato generador de 
obligaciones es seguido por el con trato abstracto ( dinglicher Ver­
trag), que se !hace público por un signo exterior destinado a infor­
mar a los terceros, sea la t·radición para los muebles, sea ·la inscri,p­
ción para los ñnmuebles. 

Si el contrato abstracto !ha sado condluído y los actos de publi­
cidad han sido real1i7.-ados, la propiedád de la cosa está transferida,. 
y ello Í·ndependientemente de la validez del primer contrato gene­
rador de obligaoiones. 

El problema en mate·ria inmobiliaria.-Respecto a Ja cuestión 
de saber si el segundo adquirente de un inmueble ya vendiao a un 
primer comprador o donado a -un primer donatario puede ser de­
clarado responsable de un ateiltado a las buenas costumbres, no 
hay lugar a distinguir entre las enajenaciones a título gratuito :r 
'las enajenaciones a título oneroso. Las dos categorías de adquiren­
tes son trat~das de ·la misma manera. Pero se impone otra disti-n­
oión. Acabamos ·de ver que el contrato abstra~to es indisp~nsable 
para ·la transferencia ·de ·la propiedad. Dos lh.ipóte's·is pueden p_re-

. sentarse: El contrato generador de ohligacdones ha sido concluído 
y la ·inscPipción en el Reg-istro de •la transferendia del deredho no 
se lha efectuado -todavía: Un tercero se entiende con el vendedor, 
aaquiere el :inmu~ble .y lhace inscribir su cua·lidad de ·propietario. 
Esta 1intervención del tercero puede produdirse ya antes, bien des­
pués de la conclusión del contrato abstracto. 

He a:quí cómo tia primera !hipótesis se presenta: B. tenía ad­
quinida la parcela número r, y A., propietario de la parcela veoi­
na, se obl·iga a no ·levantar n:i nguna construcción .. Antes que ambos 
hubieran procedido al awerdo o inscripción, A. vende su parcela: 
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número 2 a C., quien tenía conocimiento de! contrato que tendía 
a la const·itución de 'la servidumbre (r). 

Los esposos P. venden un .inmueble a la ·her-mana de la seño­
Ta P., casada con S. bajo el ré-gimen de la com1,midad de bienes. 
Poco tiempo después, viviendo la señora S. con sus parientes y pa­
.ra impedir a S. adquirir la propieda.d del inmueble, los esposos P. 
lo venden a parientes de las dos mujeres y les transfieren la propie­
dad mediante la inscripción en el Registro (2). 

En ·los otros casos ,pdcticos en que se ·tra·ta de la hipótesis más 
·sencilla de una doble enajenación, en la cual se interesan tres per­
sonas, es igualmente antes de la conclusión del contrato abstracto, 
-<:uando el ·tercero in·terviene. 

En todos Uos ejemplos oitados la situaoión es b misma. El se­
gundo adquirente ·está inscr-ito como prop·ietario o titu·lar del de­
reclho rea·l en el Reg.istro, en -tan·to que el pr·imer comprador o do­
natario no ha llegado a ca m bhar su dereclho de obligación en un 
.derecho real. Se puede, pues, plantear la cuestión de saber si este 
segundo acreedor no se 'ha lheclho responsable de un atentado a las 
buenas costumbres. 

Pero e5te acto del tercero puede intervenir también más tarde 
que nosotros hemos supuesto hasta ahora. En esta segunda hipó­
tesis, la primera enajenación. la convención generadora de obliga­
·ciones, ha sido seguida del contrato abstracto, pero la inscripción 
<le transferenci~l del derecho no se ha operado todavía. 

Determinemos aJhora cuá'l es ·la natura,leza de este contrato abs­
-tracto, designado con el nombre de Einig·u·ng, en general, y de 
Auflassung, en lo ·que concierne a la enajena.ctlón de un inmueble. 

Dos teorías se than edi-ficado para expLicar su carácter. La mayo­
-ría de los autores consideran este acuerdo de voluntades como un 
co.nf.Tato TeJal abstTaclo. Es este acuerdo el que comiene ·las dos de­
claraciones de los contratantes, s~n las cuales e1l contrato no se pcr­
fecoiona. Sus efectos traslativos están, sin embargo, subordinados 
a ·la condriéión de que se proceda a ·la Ü·nscripoión de la transferencia 
en el Registro (3). 

Por último, el contrato es abstracto, puesto ·que sus efectos no 

(1) Gruchot, so, 971. 
(2) R. G., 62. 137. 
(3) G:erkc, ·¡¡, § 1 19, 39· 
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<ierivan de la convención, e .i-ncluso s•i ésta es nu•la, no tiene ningu­
na consecuencia sobre el valor del acuerdo. 

A. esta teoría se ha opuesto otra. Ennecerus y Wolff decla­
ran que el acuerdo y da insoripc~ón deben ser considerados como 
un solo acto jurídico, de suerte que la ·inscr:pción nf! es más que 
uno de los elementos del contra;o. Se~ún t>llos. un contr~uo pued~ 

·contener otra cosa además de •las dos dec-laraciones de voluntad In­
dispensables. 

tE! acto -de Derecho público constituído por la inscripción no 
·tiene •un carácter extracontractual. El acnerdo no es, por conse­
cuencia, más que una parte del contrato r·eal abstracto, v si se i~m­
plea para designar el término del contrato, se corre el riesgo dE" 

·crear una confusión. 
Estos antores citan en faynr de su tPoría el hec!ho de que el 

Código civil alemán, hablando de la Einigung y de la inscripción 
-conjuntamen-te, dice <<acto jurkEco" ( 1) o «contra ton (2), ~' que el 
acuerdo salo no se calti·fica jamás de contrato. 

Las dos teorías parecen conducir, en lo que conci-erne a n ues­
tra cuestión, a-1 mismo resultado práct:co. 

Sea que la inscnipción .forme parte del contrato, sea qne deba 
ser considerada como un elemento extracontractual, los autores 
concuerdan al! decir ·que el -vendedor tiene la posibi·l•idad de dispo­
ner de •la cosa en favor de un tercero thasta el momento de la ins­
cnipc.ión. La jurisprudencia :a-lemana ha admi·tido igualmente este 
punto de vista. 

Hay, sin emrbargo, autores, como Endemann y Staudinger­
Kober, que sobre la base del § 873 pretenden lo contrario (3). Se­
gún ellos, el .acuerdo concluído con ·las formas legales :impide al 
propietario -disponer ulteriormente de su derecho, pero la do~.trina 
dominante defiende la opinión contraria (4), y la Reichsgericht se 
-pon€ definitivamente de su lado (5). 

(1) RcohtsgeS<Jhaft, Sgz. 
(2) § 914, párrafo 2. 
(3) Endemann: «Lehrbuch des b'ürgerlicht:n l~echtsn, Ber:ín, ll¡oS; v. Stau­

dinger-Kober: "Kommenter zum burgerlichen Gesetzbuchn, 
0 

7-8; Auflage; 
1912-1'4. 

(4) \Volff: § 38, p 105. 
(S) R. G., 11 3,_ -407. 
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Es, pues, posi•We que un tercero se interponga en la relación 
entre vendedor y adquirente hasta el momento en que la inscrip­
ción se opere, y como esta inmisión puede revestir un carácter in­
moral, nuest·ro problema puede surg.ir !hasta ese momento. La cues­
t-ión, pues, se plantea aJhora en saber qué hecho del tercero debe 
ser considerado como contrano a 1as :buenas costumbres. 

Se !había creído poder encontrar una solución especial al De­
reclho Ii·nmo!Yi·l1iario sin que fuese necesar.io recurr·ir a los princip:os 
de la moral. •Esta solución estaría basada sobre el § 892 (1). 

Según los defensores de esta teoría, el artículo garantiza a cada 
uno el derecho de adquisición en tanto que el Reg·istro no men­
cione la existencia de un derecho 9e otro. Para que el adquüente 
sea de ma·la ·fe y ·lesione, por consecuenoia, la regla del § 892, debe 
!haber sacado su conocimiento del Registro. Si iha conocido la ex·is­
tencia del derecho del pr.imer adquirente por otra vía, adquiere, a 
pesar de todo, la prop1iedad del inmueble, a menos ·que el parágra­
fo no sea aplicable, en razón de otro he<.ho no previsto en nuestra 
ih•i pótesis. , 

Parece, por tanto, que eol resultado de esta •interpretación, •lejos 
de impedir .Ja aplicaC'ión de la teoría de la responsabi·lidad del ter­
cero, •la !hace 'Preoisamente posible. Es erróneo creer que el pro­
blema esté liquidado una vez que la propiedad esté atribuída al 
segundo adquirente. Incluso si el adquirente deviene propieta­
rio de la cosa, puede por su acto implicar atentado a las bue­
nas costumbres. 

Una op'inión diferente deberá basarse sobre la idea de que 
el § 892 excluye ipso jacto la aplicación del § 826. Pero la defini­
dión de •la mala fe eXIig¡ida por el § 892 no coincide con la que 
se hace de .Ja mala fe fuera de toda relac·ión con el Reg,istro. Es, 
pues, posible que ninguna restricción se imponga al adquirente 
en VJi•rtud del § Sg2, pero puede, no obstante, en razón de otra 

( 1) Si alguno adquiere por acto jur.ídico un derecho sobre un fundo o un 
Jerc-cho sobre un derecho 3Jilálog.:>, el •:ontE"!lido del Registro se considera 
exacto en su provcche>, a menos que una ~Oiltradic.::ión de .Ja cxactituJ no haya 
sido insorita o que 1a inexactitud no haya sido conocida por d adquirentt". Si 
el titular de un derecho inscrito en el Registro sufre en ·la .facultad de dispon-er 
una restricción" en provooho de una persona determinada, esta restricción no 
tiooe efecto frente al ::~dquinmte más que ó;i tuvo conorimit>nto de ella o ésta 
apat"ece claramente del Registro. 
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disposición, serie imputado el ·haber comet·ido un acto censurable, 
y en ·nuestra lhi.póte5'is puede ser muy bien que •la adquisición de 
un i·nmueble vendido a un pr·imer comprador deba ~ colocada 
entre Ios actos contrarios a ·las buenas costumbres. En ~os primeros 
años de •la apl1icaoión del Código civ.i.I, ·la jurisprudencia alemana 
se colocaba en este pun-to de v~sta, declarando que no era preciso 

. apartarse de los pninópios establecidos por el § 826 .en el caso de­
colisión entre un deredho real y un derecho personal (!). El ihedho 
de •que _un derecho pe~sonaJI se oponga a ·la adquisición de un de,. 
redho real no imp·ide .por sí solo la constitución de este derec'Í'Jo 
real, aunque el adquirente tuviera conocimiento del deredho per­
sona'!. Pero si esta adquisición causa, en contra de las buenas ·cos­
tumbres, ·un daño al titular del deredho personal, nada se opone a 
la aplicación del § 826. 

La dificultad resultante del § 89? ha sido superada, y sólo 
restaría 1indicar el reswltado de oJa aplicación a ·la práctJica de ·la 
teoría de la responsabilidad del tercero en materia ·inmobi·liaria. 
¿Qué lha resuelto la jurisprudencia alemana? 

El heoho de que un tercero tenga conqcinüento de la condu­
sión de un contrato y de !haber concertado el mismo un compro­
miso incompa·t·ible con el ·P~,imero no constituye por sí solo un 
acto contrario a -his buenas costumbres. 

Pero no parece que la süuación del .indiividuo que induce a otro 
a falltar a su compromiso deje de estar acompañada de oircunst.an­
oias espeoia·les. Sin embargo, se podrá deduoir .de ·la dec.isión 
J. W. 1925, 1 .¡52 (2), por argumento a contrario, que· el instiga­
dor a la inejecución atenta a las buenas costumbres. Se. ha esta­
blecido en todo caso que el concierto fraudulento entre deudor y 

·rercero será sñempre castJigado. Pero para volver al caso de •la ins­
tigac-ión se podrá también aplicar la r~g·la gene~almente admitida 
por la jur.isprudencia alemana,· según ·la cual el !hecho de inducilr 
a un contratante a aa ruptura de su compromiso no constituye un 
acto contrar.io a ·las buenas costumbres, a menos que se trate de 
un acto de concurrencia desleal. Parece, en efecto, que la C'Om­
pl~oidad no lleva consigo la responsabi·Iidad del tercero, puesto que 

(1) &uchot: so, p. g¡ I. 
(2) J. W.: ujuri-stisc'he Wochensc.hri.ft. Organ de? deutsaher. Anwalt\'e-­

reinsn, 1925, p. 1.752. Berlín, 21 Febrero 192j. 
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•las sentenoias insisten sobre ·la necesidad de un concier-to fra-udu­
lento, lo que hará difíci•l la condena del instigador. 

Las decisiones del Tribunal Supremo alemán no nos permiten 
·resolver este problema de manera oier.ta. Por eJI contrario, se esta­
blece por ella que cuando se presenten oi rcu nstanci,1s parGicular­
mente graves, el tercero que las lhaya provocado será condenado a 
daños y perjuicios. Pero estos casos espec.ialmente reprehensibles 
no parecen presentarse en materi·a inmobil•iar.ia, a menos que se 
plantee ·la connivencia entre deudor y tercero, de •lo que es muy 
c!Míoil encontrar ejemplo. 

El problema en mat.eria de cosas m.ucblcs.-Hemos constata­
do que, en principio, la transferencia de derechos mobiliarios no 
difiere de la de los inmobiliarios en Derecho alemán, y, por con­
secuencia, la cuestión de la responsabilidad del tercero que induce 
al deudor a faltar a su compromiso, puede plantearse también en 
materia inmobiliaria. 

La enajenación ño hace nacer en provecho del adquirente más 
que una simple acción persona•! (1}, y el enajenante permanece 
proprietar:io en tanto que no se lha 'hedho la tradición. Pero si el 
segundo adquirente conoce la primera venta, puede cometer even­
tua•lmente una .infracción a •las buenas costumbre~, y entonces es 
aplicable el § 826. 

En Derecho mobiliario, nos encontramos la misma divergencia 
.de teorías respecto a ·la ·relaoión ex1stente entre el ·acuerdo y el con­
trato real abstracto. L:1 tradic'ión toma aquí el lugar de un signo 
necesar·io a la ejecución de la .transferencia. -En lugar de un acto 
<:le orden público, se trata a•quí simplemente de un acto de orden 
pnivado. El acuerdo se hace en el momento mismo de la tradición. 
El § 929 (2) exi·ge .que las partes estén de acuerdo en este momen­
to, regla que, por consecueneria, descarta la posibilidad de un acuer­
do anterlior. No se debe, por tanto, plantear la cuestión de si hay 
que distringui·r según el momento en que se opera :la conclusión del 
contrato abstracto. ·Es después de ·la convenc'ión generatriz de obli-

.( 1) § 433, C. c. alemán. 
(2) Para transferir la propiedad de una <:usa mobiliaria ~s n<.!c.;sari':r que 

el propietario entregue la Cclsa al adquinmte y que amrbos e,téfi de acuerdo 
sobre la transmisión. Si el adquirente está f"ll ¡.¡osesión de la cosa, .;! acuerdo 

.es suficiente. 
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gaoiones y antes de la tradic-ión solamente cuando un tercero pue­
de determinar al deudor a abandonar •la ejecución de su contrato. 
E<l desenvolVIimiento de la j-ur.isprudenoia en este caso particular re­
fleja las divergenoias de opin1ones existentes sobre la aplicación de 
la teoría de la Tesponsabil6dad de un tercero en Derecho ailemán, 
pero nos parece, sin embargo, se pueden reduoir todas ellas a un 
solo sistema, que puede .formularse asf: el acto del tercero que 
induce a·l vendedor a faltaT a su contrato puede constituir even­
tualmente ·un atentado a ·las buenas costumbres s.i concurren en él 
oir.::unstancias .particularmente agravantes; cuáles serán éstas. re­
sulta difíci·l el concretar, aunque, caso de ello, sería, por ejemplo, 
la confabufiaoión del tercero con el vendedor. 

La reparación del daño· en natura.-Acabamos de ver que es 
imposible establecer como regla general ·que el tercero que ijnduce 
a un contratante a .faltar a un compromiso preexistente sea conde­
nado a reparar el daño que causó. Sin embargo, en un cierto núme­
ro de hipótesis, ésta sería •la Tesol·ución, y la cuestión es saber cuál 
será el modo de reparaoión prev.isto por la ·ley alemana. 

·El § 249 dice que aql,el que está obl•igado a daños y perjuioios 
debe restablecer el estado de las cosas que habría existido si las 
circunstancias que obligan a ·la :indemnización no lhublieran so­
brevenido. Si .Jos daños y perjwicios son dehidos por ·lesión cau­
sada a una persona o por deterioro de una cosa, el acreedor puede 
eXiigir, en lugar de la reparacúón, la suma necesania para procu­
rarla. 1Este pa·rágré!Jfo ha sido interpretado de dos maneras. O bien 
se puede pretender que es preciso restablecer el estado de lheC:hos 
existente .inmediatamente antes .Je advenir f'l acto j-urídico del que 
deriva la responsabiOlidad, o bien se puede ver la repa·rarión -:n -:1 
establecim'ien.to de los he<:ihos que habrían sobreveniido entre el 
acaooi·miento de ese acto jurídico y el momento en que ·la repara­
ción -tiene lugar si ning;ún daño se hubiera causado. 

Si alhora aplicamos estas dos soluoiones a nuestro caso particu­
lar,. ¿deberá condenarse al segundo adquirente a poner ·la cosa en 
las manos del vendedor o será preoiso obligarle a transferirla di­
rectamente a·l pr.imer comprador? La cuest•ión parece ofrecer poco 
interés práctico, puesto que una vez remitida la cosa al vendedor 
y resta.bGeoido el estado de 'h·ec!ho que existía antes de 1la interven­
ción del tercero, el vendedor se encuentra de nuevo en estado de 
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·ej-ecutar su obligación respecto al .primer adquirente. Planck (I) s~ 
pronuncia en favor de esta solución predisamente por el argumen­
to de ·que ella reproduce exactamente el estado existente con ante­
ri'or:idad a la .intervenoión del tercero. En su opinión, sería exce­
der la extensión de la reparación si se admitía la solución con­
trar.ia. 

Sin embargo, no creamos que ésta· sea 1a opinión adoptada en 
gencra1 por la doctrina y por la junisprudencia. E•l texto m1ismo 
del § 249 es b.ien claro: no eXiige el restablecimiento del estado an­
ter.ior, pero ordena que sea establecido el estado de iheciho que 
existiría si el acto del .tercero no hubiera tenido lugar y el tercero, 
por tanto, podrá demandar lo que !habría obtenlido Sli el tercero 
no íhubiera ñnt"."rvenido. El Tri·buna·l del Imperio se pronunoió 
más de una vez en este sentido. 

En cambio, se puede (.itar una decisión del Reichsgericht (2), 
que es una excepción a esta regla. Se trata pre{'lisamente de nues­
tra 1hlipótes•is, es decir, de un contrato de venta de muebles :neje­
cutado a consecuencia de las negooiaciones de un tercero que com­
pra ·los mismos muebles ya vendidos a otro adquirente. Esta· sen­
tencia declara que .Ja adopción del princip·io que acabamos de in­
<l.icar cama generalmente reconocido por ·la jurisprudencia y la 
doctrina dhocaría con la afirmación bien establecida de ·que el jus 
ad rem no existe en Derecho civil alemán, ·idea que .fué sostenida 
cuando la Codificación del Dereclho CÍ\~Í'! alemán, y que después 
todos los autores •han repet'ido. Por tanto, este principio no t'iene 
fuerza de 1ley. Si se le -reconoce generalmente, eH o proviene de que 
los autores están de acuerdo para dec·larar que taq deredho no po­
'Ciría ser consagrado de ninguna manera en el sistema del Deredho 
civ.il a·lemán y que la dist~nción rigurosa entre :los derechos de obl·i­
gadón y los deredhos reales descarta ipso facto toda idea de exis­
tencia de un jus ad rem. 

Es, pues, erróneo declarar, como lo hizo alguna sentencia ale­
mana, que la reparación en natura no puede operarse, porque el jus 
ad rem. no puede ser restablecido de esta manera indirecta. Sin pre­
ocuparnos de la cuestión de si combinado el derecho a una repa-

(I) D. J. Z.: "Zur Aus1€gung und t\myendung des § 826. B. G. B., 
D. J. Z.n, I90'J, p. S. 

(2) R. G., 103, 419. 
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ración y el principio de ·la reparación en natura se puede llegar al 
mismo resultado que con el jus ad rem, lo que sí debe examinar­

. ·se es si estos pnincipios dhocan con 'las reglas dictadas por ,¡a ley. 
La .idea de ·que el jus ad rem no existe en Deredho alemán no es 
un .precepto legal, sino una conclusión sacada de un cierto aspecto 

-del sistema general del Código civil, y esta conclusión no nos 
pe·rm·ile considerar como inexiste11te un dereoho que se basa sobre 
·un .funda'mento tan sóliido. P·reoisará buscar si puede haber otra 
.disposición legal que prohiba al primer adquirente volve-rse contra 
.el segundo -para demandarle la transferencia de la cosa, y no pare­
.ce que exislh ninguna regla q1te prohiba este acto. 

La jurispr-udenoia en matef'ia inmobil-iaria no 'ha visto ningún 
·inconveniente en conceder al pr:mer adquirente de un inmueble el 
derecho de reivindicarle, incluso aunque haya pasado a ser propie­
dad de un segundo comprador. Aquí 'la :idea de la existencia de un 
jus ad rem, o, más bien, de su no ex.istencia, se aprecia mejor que 
en la ·hipótesis de una .venta mobil.iaria. Pero nad-ie ha pensado en 
.invocar el princ.ip.io. 

Incluso en materia mob,ilia-ria, J]a cuest·ión !ha sqdo resuelta en 
-el sentido de nuest-ra tesis. La sentenc.ia R. G. 108, 58, no ha co-
metido el error de levantar el argumento !hipotético de Ja proh.ibi­

-ción del j1ts ad rem para no admi-oir 'la repa,raoión en natura en el 
caso especial que nos interesa, y declaró que la sentencia que ca­
·saba !había restring,ido demasiado y de manera contraria a'l texto 
del ~ 249, el campo de aplicación de esta disposic'ión. El pr-imer 
adqu,irente de cosa mueble que iha sido privado por un segundo 
adquirente, responsable de un acto contrario a las buenas costum­
bres, tiene el derecho a reclamarle. 

En adelante, la solución del problema en Derecho alemán es la 
·siguiente. El tercero que 'induce a un contratante a -romper el con­
trato de venta o de donación de un mueble o de un inmuehle pue­
de cometer un acto conti:ario a ~las buenas costumbrf!s. 

En virtud del § 826, está obl·igado a ·repaTar el daño causado, 
y si es propietario toda:vía de ·la cosa, la reparaCtión se !hace en 
natura y la cosa será transferida al primer adqUirente. 

JosÉ MARÍA FoNciLI..·\S, 
NotariO. 

(Co-ntinuará.) 



El usufructo de acciones del ar­
tículo 486 de nuestro Código civil 

Dentro del marco d.el usufructo de derecihos, el Código civil· 
español, en su artículo 486, regula una figura que carece, que yo 
sepa, de precedente en el Deredho anterior o concordante en las 
modernas legislaciones. El usufructo de acciones puede, a lo sumo, 
relacionarse ·con el de créditos que no pwducen interés y que se 
dirigen a la prestación de una cosa o con-stitución de un derecho 
real, previsto por el Código alemán en sus ~§ r.o¡4 y r.o75, pero 
de él le separan, !hemos de verlo, fundamentales diferencias. 

El .primer problema que se nos plantea es el de determinar la 
clase de acciones a que se refiere este derecho. Aunque qu·izá pu-· 
diera deducirse otra cosa de los términos del artículo 4R6, la dara 
oposición, que tan bien subraya Da 1 mases ( r ), entre este usufruc­
to y el de créditos regulado por el artículo 507, pone de manifiesto 
que sólo ·las acciones ·propiamente reales (reivindicatoria, confeso­
ría, etc.) y ·no las de naturaleza personal dirigidas a la transmi-­
sión de la ·propiedad o constitución de un deredho real, pueden 
ser objeto de este usufructo (2). De aquí surge la primera y esen­
cial. diferencia entre nuestro usufructo de acciones y el de créditos­
del Derecho alemán a que acabo de aludir, y de otra figura que se 
deriva de la obligación impuesta al usufructuario por este último 
Código en su ·§ 1.045, de asegurar a su costa la cosa contra el 
fuego y demás accidentes, si el seguro corresponde a ·los usos de· 

(t) Dalmases y Jordana: «El u-sufructo de derechos». Mad.-id, 1932, pá­
ginas 67, 156 ry 222. 

(2) En e,ote sentido parece decidirse también el Tribunal Contencioso-­
Administrntivo en sentencia de 7 d_e Octubre d<" 1902. 
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una regular economía, y en el derecho que tanto a él como afi 
propietario concede el § r .046, de cobrar en caso de accidente et 
precio del seg·uro y destinarlo a la sustitución de la cosa, caso 
previsto, pero, como es sabido, diversamente regulado por nuestra 
ley en su artículo 518: !hay un momento en que, destruída la cosa, 
pasa a ser objeto del usuhu<-to la acción del asegurante; pero en 
este caso, como en d anterior~ se trata sólo de una acción personal 
nacida del contrato (r). 

Determinado el objeto a que el artículo 4S6 se refiere, hemos 
de ver si dentro del concepto que del usufructo da nuestro Códi­
go, y, más concretamente, del de derechos, es posible {'Sta fig.ura, 
para determinar después si, dada la construcción que er artículo 
que nos ocupa !hace de ella, nos encontramos efectivamente ante 
un caso de usufructo o no. 

Par·tiré de la definición que Dalmases formula, por !hall-arse 
compuesta con elementos extraídos del Código civil : el usufr11cto 

0 de derechos autoriza, según nuestra ley, Ha disfrutar los derechos 
ajenos que no sean ·persona.Jísimos e i·ntransm'isibles con la obl·iga­
ción de conservar su forma y sustancia si el título de su constitu­
ción o la ley no autorizan otra cosa» (2). 

(r) •Esta situación jur!dica apenas si ha merecido la ate11ción de los co­
mentaristas. Véase en el Derecho alemán, Fischer, artículo ccNie5sbrauchu, en 
el «Ha·ndworterbuch der Ret1htswis.senschafr de Stier-Somlo y Elstt'ru, tomo 
!.Y, Berlffi, 1927, pág. :!I2, y .. Sta·udinger Kommentar zum bül"gerlicht.m Ge­
setzbuoh 'l!nd de m IEin.fühTungsgesetz, tomo TI 1, parte 2 .•, ·Muoich, 1926, 
páginas $:;r..S54. 

(2) Dalmases: Op. cit., págcS. 59 y 6o. De este roocepto al réle-bre de 
Paulo (D. 7, I, r, 'Y Jnst., 2, 4! pr.) hay una formidable distancia. Los clá­
sicos concebían el n,nfru-::to cc:r.c üii ilet"t:cho que se íimita a la ccspecies rei,, 
a la forma exterior, esto es, n la productividad de h cosa, 5egú111 su actuaL 
destino económico, que depende de aquella forma ; pero •no irnviste de la, 
sustancia, esto es, de la esencia de la cosa (véase Riccobono Sull: «UsuS•!;. 
en «Studi in onore di Vi•ttorio Scialoja,, toro 1, Milán, 1905, .pág. 594, 
y -sus «Leziooi di •Diritto roma·non, Palermo, rgo8, pág. 377· También Zao­
zucohi: "'Rivista della Ietteratura romanistica italiana», '907-IgoS, eo uZeits­
chrift der Savírgny Stiftung für Rechtsgescrhiohten (Rom. Abr.), rgog, pági­
na 509 y síg.). No ob!ltante, poco a poco se llega a admitir ya ·sobre crédi­
tos, ya sobre ccres quae primo usu consumunturn, sino un verdad~o usu­
fructo, por lo menos, algo económicamente equivaloote (véase Girard: «Ma­
nuel ~Iémentaire de Droit romainn, Parls, 1929, .págs. 3B9 y siguientes). Si­
ber, -sio embargo, afirma que sobre cosas iocorporales no se da usukucto 

57. 
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La acc1on dirigida a la reclamación de un predio, deredho real 
··o bien mueble, es un derecho (1) que por su naturaleza ni es per­

:sonalísimo ni intransmisible, como no lo es la -pretensión jurídica 
que •mediante ella se hace valer (2). Pero para poder ser objeto 

-<!el usufructo, dados los términos d·c la defin1ción, neces1tará ade-

111 propio •n·i impropio («Romioches R-echt in Grundzugen fur die Vorlcsungn, 
t~mo II, Berlín, 1928, p:'í.g. 116). por lo que al derecho clásico se re.fiere, 
siendo J ustiniano quien generalizó el famoso Senado consulto, con el fin de 
-comprender en él las cosas incorporales. "De conformidad coo el concepto ro­
mano, y a pesar de b amplitud overdaderamente grande que tanto la legis­
lación como la jurisprudencia de su 'País 1ha•n dado al usufructo, le define 
\V.olff como «el derecho real de disfrutar de un objeto en la totalidad de sus 
relaciones, sin disponer de su stlstancian {«Sachenrechtn, tomo 111 de1 ·~Lehr­

buah des •burgerlichon Rcchts de Ennccec-usn, .Marburgo, 1932, pág. 392). De 
.esta última p::trte prescinde en .13 su¡y<'. lVlitteis cuando le califica Gimple­
mente de «derecho de disfruk'lr de todas .las utilid::tdes de un objeto o >ó~o 

de alguna de ellasn (en Cosack-Mitteis: «Lehrbuch des burgerlichen Rechtsn, 
tomo 11, Jena, 1924. pág. 2.p), y Julius •'· Gierke le considera como user- 0 

vidumbre persooal que confiere el derecho a la totalidad de las utilidades 
de un objeto patrimonial, («Saclienrechtn, Berlín, 1925, pág. 98). Mucho m{¡s 
ajustado a las moden1as exigencias me parPc<:, ,;n cmhar.go, el concepto de 
Kohler: «Los derechos reales con posesión de la c-osa-dice-aspiran a confe­
,·ir a su ti·tul::!r el todo, o, por IC' <mooos, una parte de las utilidades de 1::! 
•cosa po>eícb, -sin que por ello sufra mengua ·el capllaln (.uLehrbu~h des bur­
·gerlichen Recht·sn, •tomo 11, parte 2.•, Berlín, 1919, pág. 317.) 

(1) No -se puede ya sostener, como har:e Manresa. que las acciones no 
-,son derechos y sí sólo medios para hacerlos \ ah~r ("Comentario al Código 
.ciVÍ'l español», tomo IV, Madríd, 1905, pfl~. 424). Se trata, por el r:ontrario. 
de .la udemanda de concesión 0e la protección jurídica mediante setltencian 
·.(Rosenberg: ccLehrbuch des deutsc!hoo Zivi!proze>srechte-sn, Berlín, 1927. p:'l­
,gina 225), pretensión jurídica procesal que tiene existenLia independiente jun­
to a la jurklicomaterial, cuyo sujeto pasivo-como dice Polbck--es el Es-

:tado, si •bien, aunque no siempre, ry ello debido, en parte, al de-sarrolb his­
·tórico del 'Proceso, en parte por encontrarse la justificación de 0ste en e1 de­
úecho privado, en parte, finalmente, por su téonica, que hace que las rcb­
-ciones entre ·la> partes aparezcan como su neces::irio componente, exige su 
·<dirección con-tra u.n individuo (lctermi•nado ·y di·stinto a la vez del actor y del 
·Estado. {u.System des ósterreidhisohetl Zi-.,'i•lprozessrechtesn, primera parte, 
Vie41a, 1g3o, p:'lgs. 3 ry 6.) 

(2) Se trata de una pretensión jurídica, y >la pretensión no se dirige 'llUn­
·cn a un hacer algo, sino a. que otro lo haga, a que una cosa >en so­
metida de un modo detenmi,nado al titular de la pretensión. (Véase M ayer: 
".'\nspruoh und Rechtskra<ft im dcutschcn Zivilprozessrcohtn. S.tuttgart, 1930, 
pági·n<JS 2 y J.) 
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más poder ser objeto de disfrute .por persona distinta de su titular. 
Corno en níngt'tn orro objeto de dereohos resalta en éste la nota 

de "la consurnibilidad jurídica. La acción se agota con su ejercicio: -
ne bis de ead.em re sit actio (1). El ~1sufructo·exige -por su natura­
leza una base dura-dera y segura (2). Por eso, el usufructD impro­
pio, a juicio de ·Martín \Votff, tiene tan poco de usufructo como 
la propiedad fiduciaria de derecho de garantía (J). U no y otro-se­
gún Mitteis-no tienen de comün más ·que el nombre (4'), o, a lo 
sumo, como sostiene Crome, ·el fin económico ·que persiguen y 
la duración que les iimita (5). Se -produce una relación económica, 
dice Kohler, «como si el valor de .Ja cosa fuese el objeto del usu­
fruc.to)) (6). 

A pesar de que el Deredho romano, por lo menos en su fase 
justimanea, incluía el usufructo de derechos dentro de la categoría 
jurídica del cuasiusufructo (7), la doctrina alemana se resiste ·a 
ello por razones de carácter legal: el CódigD civil alemán imposi-

(1) Véa·se el trabajo de Cornil: «Une conjecture sur ·!'origine de la maxi­
mc bis ·de eadem re ne sit action en !os <Ótudi in onore ·di Pietro Bon­
fantc''• tomo 1"1 1, Milán, 1930, pág. 37 y siguientes. En oposición a \Vinds­
cheid, sostiene que aquí el término «resn designa mudho mejor que el de 
«actio" el concepto de pretensión juddica. 

(2) Véase Nussbaum: uDa,s Niessbrau·chrec.ht des B. G. B. unter den Ge­
sichtspunkten der Rechtstafchenforschungn, Berlln, 1919, .págs. 34-35· 

(3) Wolff: Op. cit., púg .. pJ. «Ni que decir ti·ene-observa Nw::sbaum­
quc el usufruoto impropio no es un usufructo, esto es, un derecho real ,limí­
tado oo la cosa ajena, sino que produce una mera relación obli,gatoria» 
(opúsculo cit., pág. 41); y 1Mitteis {op. cit., pftgs. 250 'Y 251) le define como 
uuna relación juddica ootre dos personas, consütuída sobre una cosa mue­
ble, €fl virtud de la cual una parte-el usufructuario--obtiene .}a propierl"'d 
de b cesa ; perü se ubli-ga a de\·olver a la otra parte-el usufructuafite-al fio 
del usufructo el valor de la '1ÚS•I11alJ. 

(4) CosackJMitteis: Op. cit., pág. 251. 

(5) Crome : ((System des deutschen bürguerlichen RechtSII, tomo n 1' Tu­
binga, rgo5, p;:ígs. ·532-33. 

(()) Kohler: Op. cit., p;:ígs. 318 v JI<). 

(¡) El usufruLlo impropio, como es sabido, radica de un Senado con­
sulto de la época de 1\ugusto o Tiberio, según el cual podía ser objeto de 
legado el usufructo sobre di~1ero (D., 7, 5. · 2, 1) o sobre otras cosas cons·u­
mibl·es (Uip., 2-f, 27). i\'l{!s tarde se admitió también, por vía de interpre­
tación, el legado sobre una servidumbre del predio hereditario (D., 33, 2, 1) y 
de usufructo sobre un crédito que produjese interés ·(D., 33, 2, 4, ·y D., 7, 5; 3) 
,(V. Si-ber: 'Üp. cit., págs. 115 y IIÓ; y Girard: O p. cit., pág. 390). Pampa~ 
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bilita tal construcción, aun en el caso de usufructo de créditos que 
no producen interés. El Derecho espafiol, a su vez, regula el usu­
fructo de una manera unitaria al dar al cuasiusufru<.to una configu­
ración análoga, si no idéntica, al usufructo de disposición defendido 
por Kühler, en virtud. del que es permitida al usufructuario la dis­
posición sobre cada uno de :Jos objetos consumibles, los cuales, 
hasta ese momento, permanecen en propiedad del usufructuante 
y en usufructo del usufructuario (1). En efecto, ninguno de los 
artículos del Código civil reguladores del usufructo da base para 
defender una transmisión de propiedad y, al mismo tiempo, mu­
dhos de ellos conceden verdaderas ·facultades de disposición. al usu­
fructuario; así, por ejemplo, los usufructos comprendidos en los 
artfculos 482 al 485. 

No puede, por ·lo tanto, la consu.mibi·lidad ;;er obstáculo a la 
constitución del usufructo. Tenemos, ·pues, un objeto--la acción 
real-susceptible ae valoración económica y, consiguientemente, de 
disfrute: un posible caso de. usufructo de disposición. 

1oni, sin embargo, cree que el alcance de los textos aducidos es ~ólo el de 
reconocer en el primero Ja validez del legado, no como legado de cuasiusu­
fruc-to, sino como legado de obligación, teniendo por objeto el ejercicio vita­
licio de la servidumbre, ry en el segundo, como legado de renta, 1110 de usu­
fructo («Sull Oggetto del 'Qu:~si-usufrutton, en el «Bulletino dell lstituto di 
Diritt Romanon, 1907, págs. 115 y 117). Recientemente ha estudiado Palazzo 
las contradicciones de las fuentes en materia de usufructo de cosas deterio­
rables, que trata de supera.r, reconociendo como decisiva la voluntad del 
constituyente, en orden a la naturaleza usúfructuaria o cuasiusufructuaria 
de •la figura. («Servitu persona.Je sulle cose detcriorabilin, en uArchivio Giu­
rÍdicon, 1930, pág. 32 y siguientes.) 

(r) Kohler: «Verfüguog9nutZJniessung, Verfiigungsgemeimcha.ft und Gc-
samtgutn, en «Archiv für die ciovi.listische Praxi!;,n, 1911, pág. 258. uEI uEu­
fructr• <1e disposicióo-<iice-se diferencia del usufructo impropio en que en 
éste el uso.~fructuari<' no obtiene de hEcho poder aiguno de tal, sino le:. pro­
pkdad de .:ada uno de los objc-tos, y si c.11 algo ;e asemeja al usufructo es 
en que PI ¡,ropietariJ está ohligadu a dev·)lver el valor de la cosa a su de­
bido tiempo, a~{ que el resultado económico e5 el mismo que si hubiese tenido 
el mero usufructo.» Esta distinción tiene trascendencia jurídica en varios te­
rrenos, pero sobre todo en el del concurso. Por las razones legales,, en otro 

·Jugar mencionadas, orechaza \Volff (op. cit., pág. 399) la posibilidad de t;tl 

usufructo, si bien cree admisible ·la creación, junto al ·usufructo, de uo dere­
cho de disposición en que el usufructuario obra •no como representante, sino 
oo propio c10mbre ·sobre la cosa ajooa. En el mi9mo sentido, Staudin-ger (op. 
citado, 'Pág. 829). 



USUFRUCTO DE ACCIONES 901 

Conforme al articulado de nuestro Código, ¿será posible la 
constitución de tal dereoho? A pesar de la declaración expresa 
hecha por el artículo 4R6, el caso es más problemático de :o que a 
primera vista parece. Intentaré analizar su contenido, descompo­
niéndole en las diversas relaciones jurídicas que le integran (1). 

A. De~echos del usufructuario.- El dereclho que el artículo 
citado concede al usufructuario no es un usufructo del predio, de­
redho real o cosa mueble, sino un derecho de ejercicio de la acción, 
~' sólo más tarde de usufructo de la cosa o derecho a que ésta 
se dirige. 

De tres maneras diferentes podía la ley haber condicionado este 
ejercicio : o concediendo al usufructuario facultad para por sí solo 
y en propio nombre-como ihace el Código a!Únán en el caso de 
usufructo de créditos -que no producen interés (§ 1.074)----ejercitar 
la acción ; o estableciendo, como hace el alud;do cuerpo legal con 
rebción al usufructo de créditos que producen interés(§ I .077), una 
solidaridad entre usufructuario y propietario, de modo ·que tanto el 
uno como el otro, y los dos en propio nombre, puedan ejercitar- · 
la (2), o, final•mente, autorizando al usu~ructuario para ello; pero 

( 1) Acer-ca de la naturaleza real u obligatoria del usufruc_to de dere-
chos sostiene Fischer que aunque las normas referentes a! derecho de cosas 
<:lebeo serie, en lo posible, aplicadas, trasciende del marco de los derechos 
re:~!es, «.pues un derecho real sobre un derecho meramente per~011al e_,. ,lógiw­
mente impo<;ibleu (loe. cit., pág. 2 12) ; y Kohler cree que, ~<dado el desarrollo 
adquirido por la institución, la estructura general del usufructo debe ser es­
tudiada en la parte •generaln; ~<el usufructo-<lice-es sólo derecho real cuao­
<:lo es •un usufructo ·sobre cosas; es un dereoho inmaterial cuando se !halla 
constituído sobre u-n ·bien i•nmaterial ; es un derecho de obligaciones cuando 
tiene un crédito por objetan '(op. cit., págs. 336 'Y 337). Sin embargo, concre­
tamente al usufructo sobre créditos, le objeta ·Mitteis que •ni aun este dere­
dho deja de ser -susceptible de confi-guración real, «pues confier~afirma­
oo un derecho obli.gatorio a la entrega de las utilidades contra el que lo ha 
establecido, sino que da la posibilidad de proporcionar-se directamente esas 
uti'lidades al mismo tiempo que una acción contra terceros, configurada so­
bre la ba-se de uon derecho realn (Cosack-<Mit·teis: op. cit., pág. 252). <En el 
mismo sentido, IStaudioger (op. cit., pág. 876) y mi querido maestro Val­
verde, que dice •que si no de un derecho rea.l, se trat.a, por 1o menos, de algo 
muy rarecido a él. {«Tratado de Der-echo civil espafioJ,. Apéndice al tomo I l. 
Valladolid. 1932, pág. 58.) 

(~) El usufructo de créditos ha sido construído por el Códi·go alemán 
_,egúon !<o:hlcr-C1l los ·sin ;ntcrés ·como un usu.f1ucto del derecho a la admi-
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sólo como representante del propietario. El Código civil, que opta 
por lo primero en el usufructo de créditos del artículo 507, se de­
cide por esto último en el caso que nos ocupa. 

Pero aun dentro de esta solución, cabían dos nuevas posibili­
dades: o conceder al usufructuario una representación legal, del 
tipo de la ·que el artículo 6o confiere al marido, el 155 al padre o 
el 262 al tutor , o, por el contrario, exigir al propietario que con­
ce?a· esta representación. De los térmi·nos del artículo citado se 
deduce claramente que el Código lha elegido esta segunda forma, 
pues, de no ser así, bastaría para dbtener la necesaria legitima­
ción la titularidad del usufructo . 

• 
1EI propietario está obligado a prestar la representación y los 

medios de prueba de que disponga. No ihay, pues, relación 'directa 
entre el sujeto (usufructuario en este caso) y el objeto (la acción) y, 
por lo tanto, falta el elemento ·interno del derecho real. 

Pero es sabi·do que junto a este elemento, la ·doctrina moderna 
!ha puesto de relieve el externo de su existencia adversus omnes. 
También de éste carece nuestra figura. Distinguiré según se trate 
de .una acción dirigida a un bien ·i·nmueble (predio o derecho) o, 

·por el contrario, a un bien mueble. 
Seg,ún la técn·ica registra!, una acción dirigida a la propiedad 

de bienes ir.~muebles o a la constitución, declaración o modi'ficación 
de derechos reales, no puede ser mscrita sino en forma de anota­
ción preventiva (artículo 42, § I.

0 de ·la ley Hipotecaria), y esto 
sólo ((cuando se ordene por provi{lencia judicial dictada a instan­
cia de parte legítima)) (artículo 43, § 1.0 de la misma ley), o, lo que­
es lo mismo, ((por el ·que demandare en juicio)) (artículo 42, § 1.

0
). 

Es {lecir, que antes de la presentación de la demanda la acción ca­
rece de ~xistencia registra!. Pero como el contenido del deredho 
concedido por el artículo 486 al usufructuario es sólo la prestación 
de los elementos necesarios .para .poder presentar y fundamentar 
esa demanda, es claro 'que el tal deredho carec-e de efectos reales, 
jugando, con relación a terceros, los artículos del Código civil re­
ferentes al der·edho de obligaciones. 

En el caso de que el objeto de la acción sea una cosa mueble, el 

nistración autónoma, y e-n •los que le producen, como un usufructo de la co­
administr:lción (op. cit., póg. 338). 
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prinCipio famoso ''en fait de meubJes possession vaut títren., con-:­
sagrado en el artículo 464 de nuestro Código civil, nos hace llegar 
a la .misma conclusión. 

B. Derechos del .propietario.-Demos la vuelta a la relaciórt 
jurídica. ¿Podrá el prop1etario ejercitar ·la acción sobre la que re­
cae el ·llamado usufructo, o deberá, por el contrario, quedar .some­
tido al arbitrio del usufructuario, y su derecho frente a éste con­
sistirá, a lo sumo, en una acción inversa, como la que nace en 
favor del deudor en las obligaciones unilaterales? Si el usufruc­
tuario (acreedor) gozase de un verdadero jus exigendi, no halbría 
duda de que sí, ya que éste, en su carácter de absoluto, implica­
tanto el dereoho de exigir como el de no exigir. 'Pero en nuestro. 
caso, ·el titular del deredho a que la acción se refiere no deja ni: 
un momento de ser se!ior de la misma, y buena prueba de ello es· 
que el Código civ'il se guarda de imponer, ni directa ni indirecta­
mente, una limita<:.ión tan esencial a su derecho, y que si concede· 
al usufructuario ,facultades para su ejercicio es sólo en calidad de 
representante. 

Por otra parte, el !hacer del usufructuario un árbitro del der·e­
dho del propietario sería convertir a éste, inútilmente, en juguete 
de aquél; y conceder al seg·undo una pertensión jurídica para obli­
gar a ·accionar al primero, una complicación innecesaria que con­
·duciría además a resultados absurdos, por ejemplo. en el caso de 
que la persona del usufructuario coincidiera con la que ·ha1bía de 
ser demandada. 

Ninguna ·razón aconseja, pues, dejar en la Incertidumbre un 
deredho con todos los perjuicios ·que tal estado trae siempre consi­
P"n: la ·intP.n<:ión del leP"islador no nudo ser otra ·que ·la de conce-o o . .1. 4 

tler al usufructuario un medio que le proteja de una posible inac-
ción d~l propietario. · 

Resumiendo : ·que nos encontramos ant-e una mera Telación 
obligatoria en tque el usufructuario (acreedor) puede exigir del pro­
pietario (deudor) una prestación consistente o en el ejercicio 'de la 
accidn o en la concesión de la representacidn pa'ra eje·rcitarla él 
mümo. Un verdadero ca'so de obligación con facultad alternativa: 
uno in ob'ligat.ione et. piures ·in solutione. 

Pero llegados a ·este punto, podemos preguntarnos : ¿Qué tie­
ne esta 'figura de común con el usufructo? A primera vista parece 
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·atractivo el entender la acción como representación de la cosa (r) 
y, admitiendo que objeto del usufructo no es ésta, sino su valor, 
concluir que el ulterior usufructo, causado por el triunfo de la ac­
-ción, no es sino continuación del existente en la actualidad y en 
~sencia idéntico a él; de este modo, los autores alemanes incluyen 
entre los modos de nacer el usufructo la subrogación. Pero des­
;pués de lo dic:ho, tal construcción me parece imposible con arreglo 
al contenido de nuestra ley. 

En ·los créditos sin interés--dice Crome-objeto del usufructo 
lo es el del crédito, que !ha de ser obtenido mediante la prestación 
correspondiente (2) y Fischer: en el usufructo de créditos y de­
redhos de garantía, cuando aqué11os y ésta son sin interés, no exis­
te sino una expectativa al usufructo del futuro capital (3); lo mis­
mo podríamos decir en Dere<.·ho español con relación al usufructo 
de ac<.iones: que sólo existe un derecho de usufructo sobre la cosa 
o deredho, condicionado al triunfo de la acción, con dectos, natu­
ralment.,, retroactivos, según se desprende del artículo 1.120 de 
nuestro Código (4) o, dando un paso más, yo me atrevería casi a 

(1) uls qui ac-tiooem habct ad rem recuperandam--decía Paulo-ipsam 
Tem habere videtul"» (D., 50, 17, 15). La subrogación .supone, segün Beyer: 
1. 0 Un objeto que es separado del patrimonio al cual pertooece. 2.0 Mediante 
este objeto que se separa deibe ser adquirido otro objeto. 3. 0 Este segundo 
objeto (no sólo la pretoosión jurídica a él dirigida) debe entrar en el patri­
monio del cual el primero ha sido separado; ·Y 4. 0 IE.sta adhesión patrimo­
·flial debe pr-oducirse independientemente de la vo].untad del adquirente. (Beyer: 
"Die Surrogation bei Vermogen im bürgerlichen Gesetzbuchen. Mmburgo, 1so5. 
páginas 12 y 1"5.) Dudo que el caso ante el que nos encontramos llene estos 
•equisitos. 

(2) Crome: Op. cit., páJg. 545· 
· (3) Fischer: Op. cit., pág. 213. 
(4) ·No se puede, por eso, confundir el derecho de"! artículo estudiado 

-con el que el articulo 1. 1 11, por ejemplo, concede al acreedor, pues si .bien 
tiene de común con él e\ fin que persigue-evit:~r que .]a inact":vidad del pro­
pietario de la acción perjudique al titular del derechü----1)' el procedimiento 
que adopta-ejercicio de aquélla, por parte de este último, en nombre y re­
presentación del primero--de él le separan esencia:les di·ferencins: cae el uno 
dentro de los derechos de obligación ; de los reales el otro ; éste tiende :1 
harer efectiva la deuda mediante su cumplimiento, y aquél, sólo la pres­
tación secu<Tldaria o transformada, que es la responsabilidad patrimooial. 
{Véanse sentencias del Tribuna'! Supremo de 13 de Octubre de 1911, 2 de Ju­
nio de 1920, 4 de -Abril de 1921, =<5 de Ju:nio de 1927 y -J. de Junio de 1928.) 
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<l.ecir que un dereclho de usufructo actual sobre la expectativa del 
;propietario. 

Y, para terminar, sólo una alusión a la figura procesa·! que he­
mos rozado. No <>e tré!la de un caso de litisconsorcio, porque el 
:usufructuario no acciona aquí en nombre propio, sino corno re­
prese!"ltante; tampoco hay acumulación de acciones, porque en 
.ésta los divN~os dereclhos que se -hacen valer son del mismo actor 
-contra el nusrno demandado, y es claro ·que los derec!hos pertene-
-cen aquí a divers!ls -persone:.., _v q- !hacen valer el primero frente al 
-demandado. y el seg-undo fr-er..tc al propietario : no es, fi·nalmente, 
un caso de concurrenc;a de {Jer~chos, como el que se da, por ejem­
plo, t>n h. 'fianza, por·que en ésta, satisf.ecJho uno de éstos, desapa­
recen ios demás. Nos encontramos ante un caso de sustitución 
procesal, cuyo interés radica en que mediante una- sola acción se 

-thacen efecrivos varios derechos. pertenecientes a diversos t!tul.1-
,res, figura, por lo demás, aunque inestudiada, no rara en nuestra 
ley. Piénsese, por ejemplo, en los artículos r.oor, r.rrr a 1.937 
de nuestro Código (1), y ello sin entrar en los casos de concurso 
·que constituyen siempre una anomalía en la vida jurídi<.a, rigién­
D(•Se ;:¡or pincipios diferentes. 

Claro que se me podría obj·etar que en el caso que nos ocupa, 
el derecho que se ejercita no es el de usufructo, sino sólo el prin­
-cipal: pero a nadie se le oculrará que basta el examen cel título 
de le~itimación del actor, para comprender que ambos se hacen 
efeu!vos de una sola vez. 

Después de lo dicho, no deja de ·extrai'iar la diferencia de trato 
que da la ley a dos casos en esencia idénticos: cua·ndo el usufruc­
tuario de una cosa o derecil10 sufra la pérdida jurídica del objeto 
<le su usufructo, podrá accionar en propio nombre contra el ter­
cero perturbador. U na razón más en a poyo de mi tesis : la acción 
usufructuaria no ha nacido todavía. 

ALFONso DE Cos;;;fo. 
Abogado. 

(1) •!\le parece u•n poco forzada la tentati·va de Federico de Castro para 
con-struir estos artículos como casos de acción r·evocatoria. (Véase su brillante 
artículo sobre "La acción pauliana y la responsabilidad patrimooialn, oo 
<•Revista de Derecho Pri\·ado,, 1932, pág. 205 y siguientes.) 



La inscripción de inmuebles en 
los registros de la zona de nues­

tro protectorado de Marruecos 

La creación del Registro de inmuebles en nuestra Zona data, 
<.omo es sabido, del Dahir de 1. 0 de Junio de 1914, que lo estable- -
ció a cargo de funcionarios denominados Registradores de la 
Propiedad y bajo la inmediata dependencia del Presidente de la 
Audiencia de Tetuán. Y en tanto no se ordenase otra cosa, des­
empeñan esas funciones los Jueces de Paz de Tetuán !' Larache 
en la Zona occidental y el de Nador en la oriental. Es decir, que 
esos funcionarios no pertenecen al Cuerpo ele Registradores, sino 
que son los Jueces de Paz Letrados de esas poblaciones de Ma­
rruecos. 

Esto vino después de la Conferencia de Algeciras de 1906 y 
ele la Circular del Gran Visir de 1. 0 ele Noviembre de 1912. Ya 
que con el fin de mejorar el estado jurídico de la propiedad en 
Marruecos y conceder, por tanto, alguna garantía a los títulos de 
propiedad y regular las transmisiones entre europeos y de éstos 
con los indígenas y que pudieran verificarlas <.on toda garantía 
y seguridad, el Gobierno ele España aconsejó al Jalifa de nuestra 
Zona la creación del Registro ·de la Propiedad. Y el Úahir an­
tes citado que lo estableció consta de 92 artículos y dos disposicio­
nes transitorias. Siendo, en lo que se refiere al modo de llevar el 
B.-egistro, publicidad del mismo, forma de los asientos, etc., muy 
similar a lo establecido en la ley Hipotecaria peninsular; pero no 
en cuanto al sistema, que es el australiano inglés, <.onoci.do por 
el «Acta Torrensn. Siendo lo característico del mismo el procedí-
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miento para verificar la inscripción y el certificado de la misma, 
que se entrega al interesado, acompañado de un ejemplar autori­
zado del plano de la finca que se levanta al efectuar el deslinde. 

Las inscripciones en los Registros de la Zona son primeras y 
sucesivas, como las que se _determinan en la ley Hipotecaria pen­
insular, comprendiendo las primeras varios extremos y una serie 
de requisitos especiaies que no se exigen para las otras. Y el pro­
cedimiento para obtener la inscripción es el siguiente. Se inicia, 
por medio de una solicitud del propietario o un representante su­
yo debidamente autorizado, según el artículo 12, párrafo 2.

0 del 
Dahir, debiendo acompai'íarse a aquélla el documento que acredi­
te la representación que ostente el peticionario, caso de no serlo 
el mismo propietario. Y también los títulos de propiedad y los 
de los gravámenes o derechos reales a que se haile afecta la 
finca. Y todos esos documentos deben ser traducidos al español, 
haciéndolo, caso contrario, el Registrador, -pero con cargo al pe­
ticionario. Calificada la solicirud por aquél y encontrándola con­
forme, cita para el día del deslinde por medio de edictos, que se 
publican en el Boletín Oficial de la Zona y se pregonan por me­
dio del Gobernador en loe; zocos de la jurisdicción en que el in­
mueble está enclavado, .para que tengan conocimiento de ello los 
que se crean con-algún derecho a la propiedad que ha de ser ob­
jeto de la inscripción, y después, por unas papeletas, que se lla­
man de citación, avisa la fecha y hora en que se ha de prac­
ticar la diligencia de deslinde a lo<; dueños de los terrenos colin­
dantes, remitiéndolas a la autoridad interventora correspondiente 
para que hagan la oportuna notificación y devolviéndose la pape­
let¿;l_ dupJ!cada para unir!a o ha~erla (.Onstar én él tx}JeJienre. \"" 

a ese ~cto del deslinde asiste ·personalmente el Reg.istrador, el pro­
pietario del inmueble, un perito para el levantamiento del plano· 
de la finca y los duei'íos de los terrenos colindantes; pero hacién­
dolo también el Amín del Mustafá y el Nadir del Habús, si colin-· 
dantes con la propiedad de que se trate hubiera bienes de esa cla­
se a cargo de aquéllos. 

Efectuada esa diligencia del deslinde expresado, se publica otro 
edic.to en el Boletín de la Zona; sei'íalando el -plazo improrroga­
ble de tres meses para la presentación de reclamaciones contra la 
inscripción, las que pueden ser hechas ante el Registrador, el 
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-Gobernador o el Cadí de la ciudad, no pudiendo ser admitidas con 
arreglo al artículo r8, título 2. 0

, capítulo I del Dahir, una vez 
transcurrido el plazo señalado. Y después, y no habiendo habido 
reclamación alguna dentro del dicho plazo, se procede a verificar 
la inscri¡xión en el Registro. Y si la hay, pasa el expediente al 
Juzgado, y de la resolución que éste dicte puede apelarse para 
ante la Audiencia de Tetuán. Es decir, que esto último viene a 
ser igual a cuando se formula oposición al procedimiento de la 
·posesión que determina el artículo 41 de la ley Hipotecaria pen­
insular; pero no en cuanto a lo demás que se acaba de consignar, 
porque en nuestro Derecho hipotecario no hemos llegado toda­
vía a tanto, ya que en nuestra legislación hipotecaria no se conce­
de hasta la ~echa, a la inscripción, los efectos y el valor que tiene 
en los Registros de la Zona, porque allí es un título de dominio, 
es, por así decirlo, una <<Carta de crédito)), y su nulidad es muy 
difícil de lograr, una vez efectuada aquélla en el Registro, sin opo­
sición de nadie. 

Pero, a pesar de las ventajas del sistema hipotecario allí exis­
tente que acabamos de apuntar, no obsta para que también ado­
lezca de algunos defectos, que pasamos a mencionar, ya que ((de 
visu)) hemos tenido ocasión de apreciar alguno de ellos. 

Como se ha dicho, se exige la presentación de los títulos con 
la consiguiente traducción al español. M u y bien ; pero es que al 
personal encargado del Registro no se le exige la posesión d~l 

idioma árabe, ni, por otra parte, hay tampoco en la Oficina dicha 
ningún Fakih que, como tal intérprete, pudiera cotejar la traduc­
ción con el original. Y en tales condiciones, ¿quién puede ase­
gurar que la traducción esté bien hecha y se ajuste a la realidad, 
dadas las dificultades que a veces ofrecen para traducir los docu­
mentos árabes administrativos o judiciales? Pero pasemos por que 
la trad~cción esté bien hecha, pues aun así, y si se procede de 
mala fe, puede ser alterado el contenido del documento, y si el 
Registrador no conoce el idioma árabe, pasar por lo que haya que­
rido consignar el traductor del título. De esto se podría contar al­
gún que otro caso, lo mismo en la Zona occidental que en la 
.oriental, inscribiéndosP. así terrenos que en realidad no fueron 
comprados, y el verdadero dueño ni los da ni los vende. Y en to­
~os estos casos no le incumbe al Registrador responsabilidad al-
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guna, porque el artículo 4.0 del Dahir, anteriormente mencionado, 
dic.e textualmente: «Que los errores, inexactitudes u omisiones de­
rivadas de algún defecto del título inscrito no serán imputables 
al Registrador.)) 

Pues bien: para obviar el inconveniente apuntado, entende­
mos que cuando se trate de un documento musulmán extendido 
con arreglo a la legislación coránica, el Registi:ador debiera exi­
gir una traducción fehaciente del documento y sancionada por la 
autoridad indígena competente, y en que se hkiera constar que el 
tírulo de esa ciase que hubiera de producir la in::.cripción esLaba 
adornado de todos los requisitos necesarios exigidos por la legis­
lación xeránica, o que se ocupara el Registrador de la traducción, 
a base de lo indicado, pero con cargo al peticionario, a c_uyo fin 
debiera haber afecto a tal servicio un intérprete Fakih, de lo que 
se carece. 

Otro defecto lo es también que, caso de que coincidan en el 
campo (cosa que no siempre es muy posible) el Registrador, el 
peticionario de la inscripción y los indígenas dueños de terrenos 
colindantes, no sería muy fa·ctible muchas veces el que se enten­
dieran todos, por ignorar los españoles el árabe o el bereber (aun­
que hay honrosas excepciones que lo conocen ~ien) y los indíge­
nas el español. Esto lo hemos oído a algunas autoridades indígenas 
en nuestra estancia por aquellas tierras africanas de mayo último. 

Y, finalmente, también suele ser otro defecto, a nuestro ,juicio, 
el que, por ciertas deficienc.ias que en la práctica pueden apreciar­
se, a veces el propietario, un tanto desaprensivo, pueda aprove­
charse apropiándose, no ya de bienes de propiedad privada, sino 
de los «majzen)) y «meryásH, que, como es sabido, en MarnJP.cos 
pertenecen al Estado. Así que se han dado también, sin duda, al­
gunos casos de inscribirse como de propiedad particular bienes de 
alguna de esas clases. 

Pero todo esto entendemos pudiera fácilmente ser corregido, 
evitarse. Pues con un buen avanc.e catastral en forma y de mane­
ra tal que determinase y delimitase con claridad las distintas cla­
ses de propiedades que 'existen en Marruecos, todo eso pudiera 
muy bien quedar solucionado, pues allí, en aquel territorio afri­
cano, hay propiedades o tierras muertas, llamadas en árabe rnmwt 

(plural de mult), de propiedad privada, denominadas melk (que 
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comprenden todos los derechos inherentes al dominium latino), las 
tierras de las tribus, en sus tres clases de gu.ich, naiba y colecti7ws, 
tierras o propiedades majzen y las habús, clasificación de que ya 
nos o{_upamos en otra ocasión en un artículo que publicamos en 
esta misma Revista sobre el "Régimen de las tierras en lVlarruecos», 
y que, a-demás de la relacionada, los marroquíes tienen otra clasi­
ficación por razón de la calidad y clase de los terrenos; pero que, 
-para la finalidad de que aquí nos estamos ocupando, no interesa. 

Y ademús de cuanto aquí exponemos habría que proceder tam­
bién, en nuestro sentir, a la revisión de las "mulkias)) antiguas y 
modernas (ya que hay moros expertos que las confeccionan de 
"todos los tiempos») -creando al e'fecto funcionarios intérpretes, que 
no sólo tuviesen por misión el hacer la traducción de los documen­
tos que hubieran de inscribirse, sino, además, asistir personalmen­
te a los deslindes con el Registrador y los interesa-dos en la ins­
cripción para poder entenderse con los indígenas dueños de te­
rrenos colindantes y orillar de ese modo las dificultades que por 
razón del i-dioma -pudieran presentarse en aquel acto, como antes 
hemos apuntado. 

Pero cuanto acabamos de consignar y puesto que, como hemos 
dicho, puede muy bien ser esto corregido, en nada obsta para las 
ventajas de la inscripción de inmuebles en los Registros de la 
Zona. 

Mas no sólo son ésas las ventajas del sistema mencionado las 
-que la inscripción tiene en nuestra Zona ·de Protectorado. Eso en 
<:~anto al aspecto hipotecario; pero es que en lo que se refiere al 
judicial, la ventaja de tener un inmueble inscrito en aquellos Re­

-gistros es muy grande, porque nada menos que determina la compe-
.tencia de .jurisdicción del juzgador. y esto hemos tenido ocasión 
de apreciarlo nosotros prá<.ticamente en nuestra calidad de Letra­
do incorporado en aquella Zona de Protectorado con el caso siguien­
te: hemos sido consultado sobre la reivindicación de una parte 

.de terreno, sito en territorio marr-oquí y en las proximidades de 
Alcazarquivir. Nuestro di·ente tiene adquirido aquél, por compra 
a un musulmán marroquí; pero parte de ese terreno le ha sido 
detentado. por otro moro. Cuando nos expuso el caso, había ya 
transcurrido el ai'ío de la detentación y el despojo. Por ta,nto, -no 
cabía la ;::cción interdictal, pero sí la reivindicatoria, de la que 
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nuestro· patrocinado no<; tiene encargado. Para ello hubimos de 
interesarle la titulación que tuviera y nos envió una mulkia del 
vende-dor y la escritura de compra ·del terreno, hecha ante dos 
adules ~, homologada por el Cadí ; titulación musulmana de do­
minio bastante con arreglo a la legislación coránica y el rito ma­
lekita aplicable en :Marruecos. 

En la legisla{_ión civil musulmana, como en la nuestra peninsu­
lar, basta la sufici-encia de título para el ejercicio de la acción rei­
Yincli::aroria. Pero decíamos nosotros: ¿es que el Juez cristiano 
de Larache, a cuyo partido judicial pertenece A!cazarquivir, -va a 
tener competencia para {.Onocer de un asunto cuyo origen es un 
documento árabe, autorizado por funcionarios marroquíes y homo­
logado por un Juez coránico'? Entendimos que no, y para sus­
traer ese asunto del conocimiento del Tribunal del Xaraa y llevar­
lo al nuestro del Protectorado, no vimos más camino que aconse­
jar a nuestro patrocin<1do la inscripción en el Registro ele Lara­
.che -del terreno en cuestión, y en {.uyo trámite hipotecario ya se 
está. Porgue, con arrc:glo al apartado b) del artículo 25 del Dahir, 
sobre la condición ·de los bienes inmuebles y su régimen en gel)e­
ral de 4 de Octubre ele 1930, conocerán los Tribunales españoles 
del Protectorado en esta clase de litigios ((cuando, cualquiera que 
sea la nacionalidad de las partes, se litigue sobre inmuebles o de­
-rechos reales inscritos en el Registro inmobiliario)). De modo que, 
como se ve, es la competencia ahora oien clara a favor del Juzga­

.do d:; Larache. 

Pues ele otro modo, y de no representar ccjudicialmenteD la ins­
cripción esta ventaja y no ampararnos para ello en el Dahir men­
cionado, hubiera tenido que conocer necesariamente la jurisdi{.ción 
del Xaraa, y, por lo tanto, entender de ello el Cadí, por ~star Pn­
.clavada la finca en territorio musulmán y ser una de las partes 
súbdito marroquí, como así ocurría antes de la instauración del 
Protectorado y. sobre todo .. de la promulgación del Dahir citado. 
Y como la justicia musulmana en nuestra Zona es mucho todavía 
lo que deja que desear, en nuestro entender, si bien es fuerza re­
_conocer la meritoria y plausible labor de las Intervenciones, y da­
do, además, el carácter religioso de aquélla, no es permitido que 
un Doctor cristiano pueda actuar ante el Tribunal del Xarfw, nada 
más que a título de asesoramiento .hubiéramos podido haber te-
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nido semejante intervención, designando un ((UkilD que, bajo nues-­
tro patrocinio, hubiese actuado a tal fin. Pero promovido ante el 
Cadí un litigio en tales condiciones, no sabemos, en definitiva, la­
suerte que para nuestro patrocinado dicho aquél hubiera de haber 
corrido. 

Porque en la Zona francesa tiene allí la nación ve<-ina intérpre­
tes judiciales juramentados que ejercen, respecto de sus protegi­
dos, una especie de tutela ante los Tribunales musulmanes, estan-­
do, además, afecto a tal servicio un Cuerpo de Secretarios y el de 
Peritos judiciales, aparte de otras importantes mejoras en ese as-­
pecto, que son de esperar, pero que todavía nosotros no las te-­
nemos en nuestra Zona. 

JuAN FRANCisco ·MARINA ENCABO, 

Registrador de la Propiedad. 

Capital autorizado. . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . 51.355.500 
Reservas. . . . . . . . . . . . . 65.20B.261,45 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\iadl'id 
~ucursal 'UJrbana: Glorieta de Bilbao, O 

400 Sucureales en Espafl.a y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Molsa 

TIPOS DE INTERES 
Desde 1.0 de Julio de 1933. y a virtud de la norma del Consejo Superior Banca· 
rio, de observaucia genernl y <-bligatoria para toda la Banca operante en España, 

este Banco no podrá abonar intereses superiores a los siguientes: 
l. __ , Cuentas corrientes. 

A la vista.......................... . . . . . . . 2 ror lOO anual. 
11.- Operaciones de ahorro. 

A) Libretas ordinarias de allorro de cualquier clase, tengan o no 
condiciones limitativas............. 3 1¡2 por roo anual. 

B) Imposiciones 
Imposiciones a plazo de tres meses..... 3 por 100 anual. 
ldem a seis meses................... 3,60 
ldem a doce meses o más._ . . . . . . . . . . . 4 

Regirán para las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos señalados en 
~esta norma para las imposiciones a plazo. ~· 



La cuota usufructuaria del cón­
yug~ viudo y la inscripción del 

Derecho hereditario 

En todas las sucesiones en que el <:-Ónyuge viudo concurre se 
plantea el problema de si su cuota lega 1 puede ser considerada 
como la de otro heredero, a los efectos de inscrip<:_ión del dere­
cho hereditario. Exponer los antecedentes que para su r~solu:-

. ción r¡os ofrecen la doctrina Y. jurisprudenci[t patrias, y las de 
otros derechos similares al nu-estro, es la finalidad de e:>te modes­
to trabajo, del que su autor se considerará suficientemente com­
pensado si acierta a llamar la atención sobre tema tan· pleno de 
dificultades, -por la naturaleza oscura del derecho sucesorio d.el cón­
yuge viudo y la imprecisión de la figura ,jurídica derecho heredita­
rio en sus relaciones con el Regisrro de la Propiedad. 

N-\TURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO SUCESORIO DEL CÓNYUGE VIUDO 

La primera cuestión r¡ne int'O'resa a nuestro estudio e.s ia .de 
si el cónyuge viudo tiene o no la consideración de here9.ero por 
su cuota. Sabido es que en este extremo la doctrina y juris·pru­
dencia esp,é_u1ola están divididas. Valverde y Sánchez Ro.mán, ba­
sándose en el artículo So¡ del Código civil, que explki,tamente 
concede al viudo el carácter de heredero forzoso, en el 8q, que 
señala los efectos de su preterición, y en el 855, que marca las 
causas de su desheredación, declaran como indudable su cuali­
dad de heredero. Por el contr~l.fio, De Buen (t) sostiene l,a opi­
nión contraria, fundada en_ las siguien(es razones: 

(1) En .notas a ,]a trad. de Coiin y 'Capitant; t. VIII, pág. 329. 
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:a) Que la institución en usufructo no es, dentro de la técni­
ca de nuestra legislación civil, institución de heredero. 

b) Que el cónyuge viudo tiene derecho, más que a ser ins­
tituído, a que se le abone su cuota, y prueba de ello es que su pre­
terición no anula la institución de heredero. 

e) Porque de los términos del artk:ulo 838 del Códico civil 
resulta la oposición entre los conceptos heredero y cónyuge; y 
porque del mismo pre·:epto resulta que el derecho del cónyuge 
viudo, más que a una porción de bienes hereditarios, queda cir­
cunscrito a una cantidad de dinero que se determina en función 
del caudal, reducido a una entidad numérica. 

El mismo autor, en la misma obra, considera que las senten­
<:ias y resoluciones que aplican al cónyuge viudo, prohibiciones 
y derechos de los herederos, se fundan en razones de analogía 
más que en identidad de situación jurídica. 

La orientación de la J urispmdencia se manifiesta en las si­
guientes sentencias y resoluciones : 

Reconocen el carác.ter de heredero del viudo y su incompa­
tibilidad con el cargo de contador la sentencia de 8 de Febre­
ro de 1892: ((el viudo es coheredero con los demás que con este 
carácter concurran a la herencia, desde el momento que la Ley 
1e señala una parte alícuota de los bienes del <.ónyuge premuer­
lo, y viene a suceder a éste con o sin su voluntad, aparte de que 
el artículo 807 del mismo Código clara y expresamente llama al 
viudo o viuda herederos lforzososn. La sentencia de 13 de Junio 
de 1898, casi con las mismas palabras, mantiene igual doctrina, y 
la Resolución de 12 de Noviembre de 1895 declara la misma in­
.compatibilidad, aunque el viudo haya renunciado a sus derechos 
·en la¡ herencia. 

El derecho del <.Ónyuge viudo a intervenir en la partición de 
·su esposo premuerto es reconocido por las Resoluciones de 14 de 
Marzo de 1903, 30 de Abril de 1906 y 6 de Noviembre de 1912, 
y Sentencia de 28 de Marzo de 1924 ; y la de 24 de Febrero de 
1926 ratifica ese carácter, reconociéndosele a los efectos de ser 

·parte en un juicio de desahucio. 
Entre las sentencias que señalan una orientación contraría 

figuran las de 26 de Octubre de 1904, 4 de Julio de 1go6, 25 de 
Enero de 1911 y 10 de Enero de 1920, que establecen la siguien-
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te doctrina: ((El viudo, como mero usufructuario, no tiene el ca­
rácter de heredero para el efecto de poder ser demandado por ra­
zón de deudas existentes contra la herencia, pues la obligación de 
pagar éstas incumbe sólo a los herederos universales o que suce­
den -en todos los derechos y obliga<.iones del causante, no a los 
llamados singularmente al disfrute temporal de una porción he­
reditaria, que tiene el carácter de simples acreedores.,, 

En la doctrina italiana, Venezian (1), conse<.uente con sus 
ideas de que la disposición de usufructo,· aunque se refiera a un 
patrimonio, es siempre a título singular, niega el carácter de here­
dero al cónyuge viudo. No ve la razón de que se le considere tal, 
por ser llamado a la heren<.ia por un título legal, pues lo que de­
termina la naturaleza de la relación entre el llamado y el sucesor 
es el contenido, no el título o la forma del llamamiento. Consi­
dera caracteres de la representación hereditaria que consista en 
un derecho fijado exclusivamente con relación a la totalidad del 
patrimonio, siendo evidente, a su juicio, que sólo puede ser un 
sucesor, a título particular, el cónyuge al que se transmite una 
parte del caudal en usufructo. Refuta también el argumento de 
que por ser el viudo un legitimario tenga el carácter de herede­
ro y cita casos del Derecho romano, en el que derechos reserva­
dos por la Ley, como los del arrogado impúber y la viuda po­
bre, engendraban sucesión particular. 

Trata también de una cuestión interesante para nuestro estu­
dio, la de si el viudo está investido ope legis de la posesión de 
la cuota usufructuaria y no tiene necesidad, como los demás su­
cesores .partkulares, de pedir la inmissio a los herederos; niega 
f!JJe e] cónyuge t~nga esa fa-cu!tad, que corresponde a los. dernás 
legitimarios, no porque lo sean, sino porque son herederos. 

Después se ocupa el mismo autor, apoyándose en los trabajos 
de Filomusi-Guelfi y Pacifici-Mazzoni, en determinar el tiempo y 
forma en que adquiere su der~ho real de usu'fructo el cónyuge 
supérstite. Reconoce con el segundo que dicho derecho real, asig­
nado inmediatamente por la Ley, tanto en la su<.esión testada 
como en la intestada, lo adquiere inmediatamente que la sucesión se 
abre, aun cuando no la posesión de los bienes que constituyen 
.su objeto, y difiere de Filomusi en que no exista tal derecho real 

(1) U:,ufructo ... ; trad. españ., núm. 188. 
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y sí sólo un dere<:ho de crédito contra los herederos para .exigir 
la prestación del usufructo. Examina el artículo 819 del Código 
civil italiano, concordante con el 838 del nuestro, y dedu{.e del 
mismo que el cónyuge, además del derecho real, está d.otado de 
un derecho de obligación ·contra los herederos, respe<:to al que 
el derecho de usufructo desempei'ía la función económica de una 
garantía, pues subsiste hasta que .el viudo no haya sidq sati~fe­

cho por los herederos, mediante cualquiera de los medios que el 
Código establece. Termina con un resumen de la Jurisprudencia 
italiana, que, como la nue~tra, es contradictoria. 

F errara ( 1) considera también {.01110 legado la manda del usu­
fructo universal de un ·patrimonio o cuota del mismo, por razo­
nes análogas a las expuestas anteriormente. Entiende, además, 
que en nuestro Derecho (el español) no se {.Onoce la institución 
de herederos n,ecesarios en el sentido que aparece en los ordena­
mientos francés e italiano, sino que la legítima está configurada 
en la !forma pura .del Derecho justinianeo, de un crécli.to del legi­
timario, sobre la suc~sión, a una porci.ón de bienes, en forma que 
·la legítima es pars bonorum, no pars hereditatis (artículo 8o6 del 
.Código ci.vil español). 

Ruggiero (2) rechaza también que el cónyuge sea un herede-· 
ro, con las sigpientes :palabras: «Heredero es quien Su{.ede .en el 
universmn jus del difunto o en una cuota del mismo, quien tie­
ne el usufructo de todos o parte de los bienes no sucede en .la to­
talidad, sino en una relación singular; la cualidad de heredero 
es ·perpetua e indeleble ; la del usufructu.ario, en cambio, esen­
cialmente temporal (3). Es, pues, el cónyuge un legatario ex le­
ge, y como tal no tiene saisinc hereditaria, ni responde de las 
deudas ultra vires hereditatis. 

Para terminar este l.igero examen de .la legislación comparada, 
vamos a dedicar unas líneé;ts al Dere<:ho fran{.és, pocas, pues es 
sabiclo que en materia de derecho sucesorio aquel ordenamiento 
difiere fundamentalmente del nuestro. 

El artículo 767 del Code Napoleón, modificado por las Leyes 

(1) En «Rev. Der. Priv.n, núm. 122. 
(2) «lnstitucionesn, trad. c>p., t. JI, p:tg. 1 103. 
(3) Este argumento no sirve para nuestro Derecho, en el que Ja i'!lstitu­

ción de heredero puede ser condicional y a término. 
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·de 9 de wiarzo de rSgr, 3 de Abril de I9I7 y 29 de Abril de 1925, 
concede al cónyuge viudo derechos en usufructo, en la sucesión 
intestada de su consorte, en concúrren<-ia con parientes legítimos 
y naturales, que varían desde un cuarto a· la totalidad de la h.~..: 

rencia. 
Colin y Capitant señalan a este derecho las siguientes carac­

terísticas : 
a) Corresponder a la sucesión irregul'ar; es decir, sin' la pose­

sión de los bienes de la herencia. 
b) Determinar sus obligaciones por las de los usufructuario:>. 
<-) No constituir un derecho de reserva, sino trans'formarse, 

cuando el cónyuge premuerto haya dispuesto de todos sus bienes 
en un c'rédito alimenticio contra la herencia. 

d) Participar del carácter- ele los derechos de un donatario prt>­

sunfo. 
Coino se ,-e, en el o~denamiento francés no sólo no se consi­

dera· heredero a·l cónyuge· viudo, sino que ni- siquiera tiene un de­
recho legitimario; protegido ex lege. 

€omo resumen -de lo expuesto, llegamos a la conclusión que el 
d'ereclio sucesorio concedido' por nuestro Código civil en los aTtícu­
lo's 834 al 838, a:l cónyuge viudo, no atribuye a su titular la c.uali­
da:d de sucesor- a título universa·I. 

Fundamentan· esta conclusión las siguientes razones·: 
r ." Por el c-onten'ido de su derecho, que consiste en el usu­

fructo de parte de su patrimonio, son de aplicación al <-Ón-yuge viu­
-do los preceptos del artículo 510 del Código civil, del que clara­
mente se deduce su irresponsabilidad en cuanto a las deudas de 
1~. hora.nri!l ~'\.hAr"l h'i:':l.n • octn a.c: inrnrnn-::1tihla. rnn 1~ rnn.rliriÁn riP 
•~ "v'v"v'•" ••"~'~ ~'v", v~•~ v~ '"v~"'¡--'~··~•v v~oo ·- -~ .. -·-·~•• -v 

-heredero, que responde de las deudas hereditarias hasta con sus pro­
pios bienes (ultra "-'i-rés he reditates). 

2.• La condi<-ión de legitimario, que el artículo So¡, nlime­
ro 3, del Código civil asigna al viudo, no significa más' que su de­
recho está reconocido por la Ley_, y que no puede ser privad-o d.e 
él por una declaración de voluntad, sin prejuzgar cuál sea la natu­
raleza de tal deredlo. 

J.' La preterición del cónyuge viudo no anula· la i'n·stiÚición', a 
diferencia d'e lal de los otros herede'ros forzosos en· línea recfa (ar­
tículo' 814 del Código civil). 
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4·" El derecho de usufructo reconocido al cónyuge viudo supo­
ne para el mismo una especie de garantía real a la satisfacción de 
un derecho personal de contenido equivalente contra la herencia. 
Para los herederos este usufructo es uno de los términos de la fa­
cultad alternativa que tienen de satisfacer al viudo, bien con la cons­
titución del mismo usu1fructo o con la entrega de un capital en 
efectivo, renta, etc., derecho de conmutación que les concede el ar­
tículo 838 del Código civil. 

S·& Con arreglo al sistema construído· por nuestra jurispruden­
cia, al cónyuge viudo le corresponde, como fa<:ultad hereditaria, la 
de intervenir ampliamente en la liquidación del caudal. Carece, en 
cambio, de la principal característica, que cualifica al heredero: la 
responsabilidad por deuda. Tampoco se opera a su favor ipso jure 
la transmisión de posesión de los bienes hereditarios o posesión ci­
vilísima del artículo 440 del Código civil. La compatibilidad en­
tre la partici-pación del cónyuge viudo en algunas facultades he­
reditarias y la carencia, sin emóargo, de otras notas característi­
cas de la cu~lidad de heredero, está puesta de relieve con gran cla­
ridad en la novísima sentencia del Tribunal Supremo de 20 de J u­
ni o de 1932. Dice así uno de los considerandos: ((La cualidad de 
herederos forzosos, declara·da por el número 3 del artículo So¡ del 
Código civil a favor del viudo o viuda, si bien carece de las notas 
de totalidad y perpetuidad respecto a la sucesión del causante, y 
por ello no confiere la representación en todos sus derechos ni la 
responsabilidad en sus obligac.iones, es innegable que, con relación 
a la parte que los artículos 834 al 837 asignan al cónyuge supérs­
tite, tiene éste la misma amplitud de facultades que para hacer efec­
tÍva la suya corresponde al sucesor universal, descendiente o as­
cendiente.» 

Después de esta sentencia es forzoso reconocer que en el orde­
namiento español el cónyuge viudo no tiene la cualidad de suce­
sor a título universal, y su derecho sucesorio no es un derecho he­
reditario. 

Pasemos ahora a estudiar las características de la inscripción del 
derecho hereditario. 

No es nuestra intención presentar una construcción completa del 
mismo, tarea para la que nos faltan fuerzas; sólo intentaremos des-



CUOTA USUFRUCTUARIA DEL CÓNYUGE VIUDO 

tacar algunas característica<; de esta borrosa figura ourídica que nos. 
sirvan de orientación para nuestro estudio. 

El llamado derecho hereditario es el que corresponde al sucesor, 
a título universal, en la masa relicta, antes de proceder a la adju­
dicación o, en su caso. a la diYisión. Cuando existe un solo here­
dero, la cuestión práctica de la naturaleza jurídica del derecho here­
ditario ofrece menos dificultades. pues, por regla general, el dere­
cho abstracto sobre los bienes que constituyen la herencia se identi­
fica con el concreto que trae consigo la adjudicación de la misma, 
salvo las variaciones determinadas, por ejemplo, por la liq~_~i{hción. 
a costa del activo, del pasivo hereditario, a consecuencia de la cual 
desaparezca alguna finca del caudal. Cuando los herederos son va­
rios, se establece una comunidad, la hereditaria, de tipo singula­
rísimo y no bien determinado en nuestra legislación, ni en la doc­
trina, que aparece como figura distinta de la copropiedad romana, 
diferenciándose por recaer sobre una universalidad; no conferir a 
los comuneros la titularidad ni la disponibilidad de cuota sobre co­
sas determinadas, por exigirse para ello un procedimiento especial 
de liquidación y adjudicación que atiibuya a cada partícipe un 
jtts in re, aunque sea de cuota ideal, sobre cosas singula.res de la 
masa; serie aplicable el acrecimiento de cuotas por renuncia o im­
posibilidad de adquirir y ligar de una manera más enérgica que 
la copropiedad, como consecuencia de la representación del de cuius, 
solidaridad de obligaciones e indeterminación de los derechos de· 
cada heredero ( 1 ). 

Las dificultades llegan al colmo cuando el caudal relicto com­
prende bienes que. :pertenezcan a la sociedad conyugal del cau­
sante; caso frecuentísimo y que nos interesa particularmente, pues 
suele presentarse en aquellas sucesiones en que ostenta derechos 
sucesorios el cónyuge viudo. 

En estos casos, al lado de la comunidad hereditaria, aparece la 
de gananciales, análoga a aquélla y constituída por el cónyuge su­
perviviente y los herederos del premuerto, en el tiempo que media 
entre la disolución y la liquidación; los derechos que correspon­
den a los respectivos titulares son aun más imprecisos que en la 
comunidad hereditaria en esta entidad patrimonial, a la que sólO> 

(1) Memoria·5 de los Reg. de la Propiedad .correspondientes al año 1931. 
Res. de 21 de Febrero de 1923 y 29 de Agosto de 1925. 

1 

¡ 
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falta el reconocimiento de su personali-dad para desligarse total­
mente de las personas de sus miembros. Tal vez en la masa total 
de bienes figuren los privativos del difunto, afectados, como es 
natural, a las resultas de la liqui-dación de la sociedad conyugal, y 
con suman-dos tan indeterminados se formará la 111asa hereditetria 
del causante, en la que participarán los heredern·.; y 21 cónyuge 
viudo. Intentar en este pandemonium precisar de metnera abstra'c­
ta y por módulos aritméticos los derechos de los partícipes e!> un 
vano intentO', cuyas dificultades puso ya de relieve uno de los con­
siderandos de la Resolución de 29 de Agus;o de r:_¡i.:;. 

Pues bie"n :· estas situaóones jurídicas de tan incierta natura:le-
7-<~ tienen acceso al Registro en virtud de los preceptos dei artícu­
lo 21 d.e la ley Hipotecaria y 71 ·de su Reglamento. Dispone este úl­
tinio que cuando la inscripción no implique adjudicación de bienes 
se insciibirá el derecho hereditario de' los solicitantes expresando la 
parte que a cada uno corresponda en el patrim'onio hereditario. La:s 
dificultades que esta toma de razón en los libros lleva c.onsigo, en 
relación con los principios del sistema; las p·one de nwnitiestó con 
su habitual maestría el ilustre ·hipotecario D. Jerónimo Génzá­
l'es (1); segú'ñ él, no son aplicables a esta situación ni el principio 
de inscripción, e'ñ cuanto los actos transmisivos de cuota no necesi'­
tan para ser opuestos a terceras· preso'nas la toma de razón; ni 
el principio de publicida·d, ya que· pudiendo practica:rse t'a in·suip­
ción en cualquier Registro de España donde tuvi·era bie'nes e·i ca.u­
sante y no habiendo uno destinado especialmenté a las herencias, 
faltan las bases de organización y efettividad del régimen ; ni el 
princip'io de espetialidad·, puesto que cada tinca sólo quedará afec­
tada por los asientos extendido·s en el folio a la misma dedicado 
y n·o por las indicaciones ·de afros no relacionados;' ni, ·por último, 
el principio -de prioridad, que se apo_va·rfa én la éx·isfe·ncia de ún 
Diario llevado por tina so'la ófi·ciria y' no por el medio millar de 
las existentes. 

De todos son recon·ocidas las dificultades que lleva consi"go de­
terminar los efectos de la enajenación, gravamen, cesióil y embár­
go de la cuota de derec.h'o hereditario irischta, )' el rriismo aU'tor 
antes citado concluye su interesante trabajo sefíalando con1o priii-

(1) «LG comunidad here<litaria,, en esta revista, núm. '75· 
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-cipal finalidad práctica de esta inscripción la de servir de legiti­
mación a los actos dispositivos realizados por la totalidad de los 

interesados en la herencia. 
Volviendo al objeto de. este estudio, o sea a la inscripción del 

derecho hereditario del cónyuge Yiudo, examinaremos el caso má~ 
complejo que puede pre~entarse, o sea el del caudal relicto, en el 
que exista una sociel:lad de gananciales sin liquidar; la jurispru­
dencia hipotecaria ha rechazado la inscripción de todo derecho abs­
tracto a favor de los intere,;ados en una sucesiun que comprenda 
b;enes gananciales, sin que pre\ iamente se liquide la .:.orn~spon­

·diente sociedad para determinar el caudal hereditario. Tal es la 
doctrina de la Resolución de 16 de Diciembre de 1904, en la que se 
confirmó la nota del Registrador denegatoria de la inscripción soii~ 
citqda pro indiviso a favor de los interesados en un caudal relicto, 
en la proporción de una mitad al viudo por sus gananciales y el 
resto a los hijos, con la reserva de la cuota usufructuaria de aquél. 
Confirma esta doctrina la Resolución de :26 de ·Enero de I9Q6, y en 
cuanto a la exigencia de dowmento público en el que conste la li'­
qui·dación de la sociedad conyugal, la de 4 de Julio de 191 1 y la 
ñiuy reciente de 21 de Enero de rgjz. 

Una vez liquidada la sociedad confüg'al y determinada la ni·:1sa 
hereditaria, ¿podrá inscribirse el derecho del cónyuge viudo, su­
poni·endo que los otros herederos sean los descend.ientes del cau'­
sante '? 

Para los que creemos que el derecho sucesorio del cónyuge 
viudo no es derecho hereditario se impone sin más la contesta­
ción negativa por lo que al de'recho común se refiere ; pues no des­
-conocemos que instituciones forales como la viudedad universal 
aragonesa y la fealdad navarra, de más amplio cor:tenido que el 
usufructo viuda! de dereclio común, rio deban tener, y de hecho 
lo tienen, acceso al Registro. 

Refuerza· esta opinión el que, aun prescindiendo de que la na­
turaleza jurídica del derecho del cónyuge viudo fuera un obstácu­
lo para su toma de razón en el Registr~, sí lo serfa la indetermi­
nación que tal derecho presenta cwindo hélt de establecerse su e:-:­
tensión en herencia donde concurran descendientes. Al declarar 
la resolución ele 14 de Junio de 198¡ que ((lá práctica jurídica; que 
adopta distintas soluciones para suplir las deficiencias del CÓdi-
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go en cuanto a los derechos del cónyuge viudo e~ la sucesión in­
testada de su consorte en conc.urrencia con descendientes, no tie­
ne otro carácter que el de meras opiniones jurídicas, sin revestir 
la autoridad de una regla o doctrina legal de observancia general 
obligatoria>>, reconoce la imprecisión que los preceptos de nuestra 
Ley civil han introducido en la materia, tanto es así, que se cuen­
tan casi por el número elE' autores las opiniones expuestas para se­
í'íalar la cuantía ·de b (UOta sucesoria del viudo, sin que ninguna 
de ellas tenga la sanción, siquiera, ele la Jurisprudencia. Salta a la 
vista el peligro r¡ue para la determinac.ión inmobiliaria supone que 
un derecho de por sí, de contenido incierto como el hereditario, <~Un 

sien·do perfectamente conocida la participación del heredero t'n el 
as hereditario, se complique aún más cuando su contenido, sea la 
cuota del viudo mucho más imprecisa e indeterminada. No se 
ve la utilida(l ele una inscripción que, en definitiva, no hará sino 
reflejar una declaración legal, existiendo otros medios en la ley 
Hipotecaria para asegurar registralmente tales derechos. Y aun­
que en los c.asos de concurrir el viudo con ascendientes o hermanos 
su cuota es más precisa, por tener, al menos, numerador y deno­
minador fijos, deben valer también para este caso la conc.lusión 
deducida en virtud de los argumentos expuestos, de la no inscribi­
bilidad del derecho sucesorio del cónyuge viudo, por existir en la 
Ley procedimiento expresamente sei'íalado para el aseguramien­
to, sin distinguir de casos, de los derechos hipotecarios de aquél. 

Nos referimos a la anotación preventiva establecida en el nú­
mero 6 del artículo 42 de la ley Hipotecaria, en virtud ele la refor­
ma de rgog, quien, a su vez, la adoptó de la ley Hipotecaria de 
Ultramar. 

Responde esta anotac.ión preventiva, según la opinión más au­
torizada, a dar efectividad al precepto del artículo 838 del Código 
civil, que declara afectos todos los bienes de la herencia al pago 
ele los derechos del cónyuge viudo. Estos se manifiestan origina­
riamente, como ya hemos dicho, en· forma de cuota usufructuaria 
de cuantía variable, según la calidad de los parientes con los que 
el viudo c.oncurra, y se transforman o, mejor dicho, se concretan 
por decisión ele los herederos y con asentimiento del cónyuge o, en 
su caso, por resolución .judicial, en prestaciones a cargo de los he­
rederos, cuyo contenido puede ser una renta vitalicia, productos 
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de determinados bienes o capital en efectivo, quedando mientras tan­
to afectos todos los bienes de la herencia al pago del usufrudo C(}­

rrespondiente al cónyuge viudo. Aunque la introducción de la an(}­
tación preventiva del derecho del cónyuge viudo es una anoma­
lía técnic;a, según opinión de un ilustre hipotecario, en relación 
con el sistema de anotaciones preventivas, podemos concebirla <:-o­
mo una protección hipotecaria del derecho viuda!, derecho que 
por su naturaleza no tiene acceso al Registro, y mientras no se 
concreta en la correspondiente partición o en otro acto que deter­
mine ei <:-onrenido de la presración a cargo de los herederos. 

La existencia en el artículo 42 de la Ley de tal garantía pa­
rece indicar que el derecho hereditario del cónyuge viudo no es por 
sí inscribible, pues de otra forma no se concibe necesitase de esta 
protección más débil que le presta la anotación preventiva, dispo­
niendo de la más enérgica que traería consigo la inscripción de su 
derecho hereditario. 

Y con ello terminamos estas modestas consideraciones que fun­
damentan nuestra opinión de qué es lo que se entiende hipotecaria­
mente por inscripción del derecho hereditario no tiene aplica<:-ión a 
la cuota en usufructo del viudo, que por su naturaleza Jurídica am­
bigua y su contenido indeterminado frustraría al ser inscrito una de 
las principales finalidades de todo buen sistema de Registro lnm(}­
biliario: informar con la mayor precisión al interesado en la ad­
quisición de un derecho inscrito de su naturaleza, extensión y con­
tenido. 

ALBERTO CAMPOS PORRATA, 

Nota110. 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariadó 

AGRUPACIÓN DE FI-NCAS: No ES NECESARIO PARA PODER INSCR!Hll( 

LA AGRUPAGIÓN QUE EN LA ESCRITURA SE SOLICITE EXPRESAMEN­

TE, SÍ, c·Ol\10 EN ESTE CASO OCURRE, SE DESCRIBEN LOS DOS DE­

RECHOS COMO FINCA INDEPENDIENTE EN EL REGISTRO, Y SE DICE 

QUE SE FORMA u·NA SOLA' ((QUE A LOS EFECTOS DE INSCR,IPCtÓNn 

SE DESCRIBE, PORQUE SE CUMPLE EL REQUISITO LEGAL DE LA EX­

PRESIÓN CLARA DE LA VOLUNTAD DEL DUEÑO DI~ QUE FORMEN 

UNA SOI:A· FINCA',- CON LO QUE DEBE El':TENDERSE EXPRESADA LA 

FORM,\ EN QUE SE DESE•\ INSCR·~Bm'. 

Resolución de 4 de juJio de '933· (Gaceta de 23 de Julio'.) 

El Notario de Las Palmas, D. Antonio Tresguerras Romero; 
autorizó escritura e'n la c:ual, manifestando D. Bruno Morales 
González ser dueño de dos {_Uartas partes de una azada de agua 
por el Heredamiento de Arucas y Firgas, cuya dula consta de 
treinta y un días y su entrada tiene lugar el veinticinco de dula, 
constituyendo y describiéndose cada una de las dos cuartas par­
tes como finca independiente en el Registro, se formó una sola 
((que a los efectos de inscripción se describe como sigue: Media 
azada de agua por el Heredamiento de Arucas y Firgas, su dula 
de treinta y un días y su entrada el 25. de dula; vendiendo el se­
ñor Morales la media azada de agua a D. Francisco Batista Zer­
pa, que aceptó la escritura y sus • efectos legales en todas sus 
partesn. 

El Registrador de la Propiedad de dicha ciudad suspendió 
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la inscripción por no solicitarse expresamente la inscripción de 
agrupación de las fincas que comprende. 

Confirmó el Presidente de la Audiencia la nota del Registra­
dor, _v la Dire{.ción general revoca el auto apelado, c.on los si­
guientes fundamentos: 

Planteándose en este recurso la cuestión única de si está o no 
solicit-ada la inscripción de la agrupación en el documento que 
motivó la nota recurrida, todo se reduce a la interpretación de la 
terminología legal en relación prindpalmente con la jurispruden­
cia en que tanto el Notario como el Registrador apoyan sus argu­
mentaciones. 

La referida jurisprudencia, al tratar los casos planteados, se 
contrae generalmente a los requisitos necesarios para que puedan 
inscribi,rse en un solo folio varias entidades !hipotecarias. expre­
sando la necesidad de que se consigne en documento público en 
forma clara y expresa, si no solemne, la voluntad del dueí'ío de 
que se tenga como una sola finca la agrupada a los efectos de la 
inscrir<?ión, sin que sea lícito deducir tal voluntad de cualquier 
circunstancia que pueda más o menos encajar en las premisas· le­
g~les necesarias para que t·enga viabilidad registra) la finca uni­
fiec'lda. 

Cumplida en la escritura esta formalidad fundamental y ex­
presándose que con las dos partidas de aguas se forma una sola 
finca ua los efectos de la inscripciónn, no puede por menos de en­
tenderse solicitada ésta, porque, corno se dice en el auto pres"iden­
cial, !hay 'que estimar expresada la forma en que se deseaba ins­
cribir. 

DIFERENCIA EN EL ELEMENTO PERSONAL. SI BIE:-1 LOS REGISTRADO­

RES DE LA PROPIEDAD NO SE HALLAN AUTORIZADOS PARA DECI­

DIR POR SÍ, SI LA DIFERENCIA EN LOS APELliDOS DEL QUE TIENE INS­

CRITO Y TRANSMITE ES TAN SÓLO UNA SIMPLE EQUIVOC·\CIÓN, OCU­

RRE QUE LA 'TRANSCRIPCIÓN EQUIVOCADA EN UNA LETRA DE UN 

APELLIDO PUEDE ADMITIRSE CO:\IO CONFUSIÓN EN LA PRONUNCIA­

CIÓN DEFECTUOSA DE LAS CONSONA:\fTES, TAN FRECUENTE EN LA 

REGIÓN ANDALUZA, QUE NO ll\IPIDE LA INSCRIPCIÓN CUANDO, A l\L~S 

DE LA ASEVERACIÓN DEl~ NOTARIO, ES POSIBLE, POR OTRAS CIR-
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CONSTANCIAS, IDENTIFICAR CUJ\IPLIDAMENTE LA PERSONA, SIN DU­

DA RACIONAL DE QUE SEA LA MISMA. 

Resolución de ¡ de ]U'lio de 1933. (Gaceta de 30 de Julio.) 

El Notario de Guadix, D. Luis Rodríguez y Ponce de León, 
autorizó escritura de préstamo, en la que compareció D. Antonio 
Casal Andrade como deudor, que ·hipotecó una casa a favor de 
D. José Reyes González, en garantía de un préstamo que de éste 
.recibía, haciéndose const·ar que había adquirido la casa por com­
pra a doña Margarita Laureana Alarcón Peinado por escritura 
otorgada en 9 de Mayo de I9r2 ante el Notario D. Ramón Poya­
tas Martínez, en cuyo título se •había escrito el primer apellido 
del comprador Cazar, siendo Casal, según firmaba en la escritu­
ra, siendo, desde luego, la misma persona, seg·ún le constaba al 
Notario. 

Presentada la primera copia de la referida escritura de hipote­
ca en el Registro de la Propiedad de Guadix, se puso en la mis­
ma por el Registrador la siguiente nota: ((Suspendida la inscrip­
ción del precedente documento por el defecto de aparecer la fin­
ca inscrita a nombre de D. Antonio Cazar Andrade, persona dis­
tinta del deudor, no tomándose anotación preventiva por no es­
timarse procedentes.» 

Revocó el Presidente de la Audiencia la nota del Registra­
dor, y la Dirección general conrfirma el auto apelado, en estos tér­
minos: 

Exigiendo la normal aplicación del artículo 20 de la ley Hi­
potecaria ·la identificación de la persona que verifica la enajena­
ción o el gravamen, en relación con la finca ·que se transfiere o so­
bre la cual recae el Deredho real que se trata de inscribir, todo se 
reduce a ·fijar, en el caso de este recurso, si existe o no la iden­
tidad necesaria entre el dueño de ·]a rfinca D. Antonio <('Cazar» An­
dracle y el hipotccantc D. Antonio ccCasal» Andrade. 

Aunque los Registradores no están autorizados para estimar 
que donde lhay diferencia en los apellidos existe una simple equi­
vocación, es per.fectament·e admisible que HCazan> fuera en las 
anteriores escrituTas una transcripción equivocada de ccCasal», re­
flejada en las inscripciones, por la confusión capaz de producir la 
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1ocución incorrecta de los comparecientes en las escrituras, que 
obliga a negar a los argumentos con que el Registrador defien­
de la oportunidad de su nota el valor que tendrían en otros su­
puestos. 

Aparte la afirmación del Notario de ser la misma persona, el 
heciho de !haber firmado ((Casah en la escritura matriz de adqui­
sición de la finca que aihora se hipot·eca, desvanece cualquier sos­
pedha que. la variación de las dos letras pudiera !haber sugerido 
en el ánimo del cali·ficante; muclho más si se tiene en cuenta que, 
según la aseveración del Notario recurrente, no contradidha por 
el Registrador, en la copia de tal escritura, al sacar la firma se 
escribió el repetido apellido «Caza!)), lo cual revela que en la con­
fección del documento no se tuvo el cuidadoso celo que su natu­
raleza exigía. 

VENTA JUDICIAL DE FINCA INSCRITA CON PROHIBICIÓN DE VENDERLA 

NI GRAV:\RLA. EN EL ÍNTERIN TAL LlM•lTACIÓN DEL DOMINIO NO 

DESAPAREZCA EN VIRTUD DE CONTRATO O SENTENCIA JUDICIAL, NI 

EL DUEÑO, Noi EL JUEZ EN SU REBELDÍA TIENEN CAPACIDAD PARA 

PURIFICAR LA TRANSMISIÓN DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS. No 
SON TRANS!\IISolBLES MÁS DERECHOS QUE LOS INSCRITOS. No PUE­

DE PROSPERAR, SIN EL FALLO PREVIO DE LOS TRIBUNALES, LA 

ALEGACIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. 

Resolución de 13 de ]'ulio de 1933. (Gaceta de 8 de Ago·sto.) 

.. !\ D. Rafac1 Pucyo le fué a-djud!cada, y así '3f:l inscribió en el 
Registro, la nuda propiedad de una ·casa en Valencia <<con la pro­
hibición de vender, enajenar o, en otra forma, gravar <:-on cargas 
reales o servidumbres de cualquier especie durante la vida del he­
redero)). Habiendo fallecido antes que el ~udo propietario la usu­
fructuaria vitalicia, fué embargada dicha casa en diferentes oca­
siones y por distintas causas, obteniéndose en todas ellas anota­
ción de los derechos alegados con las limitaciones referidas, y 
seguido en juicio ejecutivo, en el Juzgado del distrito de Serra­
nos, de Valen<:-ia, procedimiento de apremio para la exacción de 
·las costas, se subastó la finca el I6 de Octubre de 1899, adjuclicán-



JUHISPLHJDENC!A DE LA, DIRECCIÓ:-1 

dose a D. Manuel Pérez Oliete, padre de la recurrente, y otor­
gando la escritura de venta el Juez, en nombre y por rebeldía del 
demandado, con fecha 1 1 de Noviembre de 18gg. 

Presentada la mencionada escritura en· el Registro de la Pro­
piedad, fué suspendida la inscripción porque, ad:judicada la fln­
<.a a D. Rafael Pueyo con la prohibición, como condición resolu­
toria, de vender, enajenar o, en otra forma, gravar con carga<; rea­
les y servidumbres durante la vida del heredero, parece darle el 

·carácter de usufructuario más que el de seí'íor absoluto del domi-
nio, que ha de transmitir después de su muerte a quien correspon­
da, no apareciendo que sobre dicha circunstancia hubiere recaído 
auto o sentencia firme defendiéndola o aclarándola. 

Por la representación de doña Franüsca Fos, esposa del sei'íor 
Pueyo, y una de las que tenían anotada demanda, se presentó es­
crito al Juzgado solicitando se declarase inscribible la escritura de 
venta relacionada, convirtiendo en inscripción la anotación de em­
bargo practicada, a lo que se accedió por auto en el que s·e hacía 
constar que el Registrador verificó la anotación preventiva de em­
bargo sobre la nuda propiedad de la finca, y acreditado el falle­
<.imiento de la usufructuaria, quedó extinguido dicho gravamen, 
consolidándose con la nuda propiedad a favor de D. Rafael Pue­
yo, a quien fué embargada y vendida en pública subasta, siendo 
al Juzgado, que conocía del asunto, al que correspondía la conver­
sión de la unotación en inscripción definitiva, con'forme al artícu­
lo 84 de la ley Hipotecaria, habiendo servido tal anotación de 
base y antecedente para proceder a la venta, por la que se hizo 
efectivo el derecho que motivó la anotación preventiva, según el 
caso 7.0 del artículo 74 del Reglamento hipotecario. Presentado 
en el Registro el correspondiente mandamiento con la esuitura 
ele venta, se suspendió n1,1evamente la inscripción, fundándose el 
Registrudor en que sólo por el procedimiento establecido en la 
vigente ley Hipotecaria podía dejarse sin efecto la anterior nota 
de suspensión. 

Ocurrido el fallecimiento del adjudicatario, sus herederos pre­
sentaron de nuevo el título para su inscripción, con el mandamien­
-to del Juzgado, testamento del comprador y testimonio de decla­
radón de herederos abintestato del mismo-que se acomp9-í'ían-, 
poniendo el Registrador, en 19 de Mayo de 1930, la nota que si-
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gue: «No admitida la inscripción de lá precedente escrítura y~ 
mandamien.to 2cljunto, por los defectos siguientes: I .

0 Que aquéllar. 
comprende la Yenta de la finca a nombre y rebeldía de D. Rafael 
Pueyo Gimeno, por el señor Juez del Distrito de Serranos, d"e: 
esta capital, en los autos de apremio derivados del depósito y afi-­
mentos provisionales a que el documento se refiere, para cuya 
enajenación carecía de capacidad aquel interesado, puesto que ad­
quirió la nuda propiedad del inmueble de que se trata con la (.On­
(lición expresa que envuelve la prohibición de yender!o, enaje­
narlo en otra forma y gravarlo con cargas reales ni servidumbres 
durante su vida, en cuyos términos figura tal derecho inscrito en 
el Registro a favor del citado Sr. Pueyo en concepto de herencia 
de D. Pedro Ariño Teruel, que le impuso en su testamento di­
cl1a limita·ción, la éual ha de estimarse extensiva al usufructo del" 
mismo predio ya consolidado en la nuda propiedad al quedar ex­
tinguido por muerte de la persona que lo ostentaba. 2. 0 Que tal 
restric-ción se halla subsistente, por cuanto la resolución judicial, 
contenida en el indica-do mandamiento, no la anula ni modifica, y,. 
por otra parte, aparece ésta dictada en diligencias distintas de jui­
cio declarativo correspondiente, que para ello sería el adecuado, 
wmo se deduce del artículo 46 de la ley Hipotecaria en relación 
con el 481 y concordantes de la de Enjuiciamiento civil. Y siendo 
ambos defectos de carácter insubsanable, no se toma anotación 
preventiva.» 

El Presidente de la Audiencia confirma la nota del Registrador,. 
y la Dirección general el auto apelado con los siguientes funda­
mentos: 

Los actos de enajenación realizados por los Juzgados, cuan­
do no existen es pe( iales y expresos pronunciamientos en contra­
rio, no purifican el dominio transmitido de las condiciones im-. 
puestas, rigiendo para el Juez, ya obre en representación del deu-. 
dor, ya en virtud del imperio que la Ley le atribuye, el princi­
pio de que no puede transmitir al adquirente más derechos de los. 
que el demandado tiene in.scritos. 

Sin entrar a examinar, por no ser éste el momento oportuno,. 
la procedencia o improcedencia de las anotaciones preventivas de 
embargo que se practicaron, es indudable que ellas no gozan de 
la sustantividad hipotecaria de la inscripción, con las ventajas que 
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ésta concede, porque sólo determina anticipadamente los limites 
dentro de los cuales pueden ser desenvueltos, con efectos retroac­
tivos, los pronunciamientos de un fallo audicial. 

Habiéndose seguido la vía de apremio en la cual se realizó la 
venta y se otorgó la escritura, no parece procedente la conversión 
de la anotadón preventiva de embargo en inscripción definitiva 
sin alterar el orden de los asientos y la normal ordenación del pro­
cedimiento; pudiendo, desde _luego, el Registrador apreciar su al­
cance y la fuerza cancelatoria de los pronunciamientos inscribibles, 
porque una vez realizada la conversión, por medio de una inscrip­
ción especial, el derecho condicional puede transformarse en in­
condicionado y definitivo, sufriendo los terceros las consecuencias 
cancelatorias. 

Finalmente, la circunstancia de haber sido calificados ante­
riormente los títulos no quita virtualidad alguna a la nota recurri­
da, puesto que no habiendo precepto alguno que prohiba a los in­
teresados presentar nuevamente en el Registro los documentos cu­
ya inscripción haya sido suspendida o denegada en época ante­
rior, no puede negarse al Registrador la facultad de califi.<.arlos 
de nuevo, incluso rectificando la calificación si la estimase infun­
dada. 

BIENES GANANCIALES. EL SOLO RECONOGDIIENTO, POR PARTE DEL MA­

IUDO, DE PERTENECER A SU ESPOSA EL DINERO INVERTIDO EN LA 

·COMPRA O EDIFICACIÓN NO PUEDE SER SUFICIENTE A DESTRUIR LA 

REGLA GENER'AL DE REPUTARSE GANANCIALES LOS BIENES ADQUIRI­

DOS A TÍTULO O;-JEROSO DURANTE MATRIMONIO, YA QUE PUEDEN 

DE ESE MODO BURLARSE LAS PRESCR•IPCIONES LEGALES QUE PRO­

•HIBEN LOS CONTRATOS ENTRE CÓNYUGES. ESTE CRITERIO DE DES­

CONFIANZA DE LA JURISPRUDENCIA TIENE MÁS JUSTIF•ICACIÓN CUAN­

:DO TAL RECONOCil\!IENTO SE HACE DESPUÉS DE VER•lFICADA LA AD­

·QUISICIÓN. No ES POSIBLE RECT!FIICAR GUBERNATIVAMENTE EL 

ASIENTO EXTENDIDO EN FAVOR DEL MARIDO COMPRADOR, PORQUE 

ELLO SERÍA UNA CANCELACIÓN QUE SÓLO POR PROVIDENCIA EJECU­

TORIA PODRÍA HACERSE, TODA VEZ QUE LA PRETENSIÓN DE VERIFI­

-CARLO -MEDIANTE CONSENTIMIENTO DE LOS INTERESADOS ENTRA­

"ÑARÍA UNA •ILÍCITA ENAJENACIÓN DE DERECHOS DE UN CÓNYUGE 

A OTRO. 
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Resol'u.ción de ¡ de Agosto de 1933· (Gaceta de 18 de Agosto.) 

En escritura otorgada ante el Notario D. José Valiente So­
riano, de .Madrid, en 21 de Abril de 1931, los esposos D. César 
Sanz l\1 uñoz y D .a Patrocinio Fernández de Piérola hicieron cons­
tar que por otra, que se inscribió en el Registro de la Propiedad, 
don José M.a Otamendi, representando a la Compañía Urbani­
zadora Metropolitana, vendió al D. César un solar, en el que éste 
se comprometió a edificar un inmueble, en precio de 39.036,7S 
pesetas, cu~'a compra había sido realizada con dinero de la ci­
tada esposa proveniente de herencia de su tío, según escritura que 
se acompañó, en la que se la adjudican en metáli<-o y valores 
más de 200.000 pesetas. Que en virtud de lo consignado solicita­
ban del Registrador la inscri·pción del inmueble a nombre de doña 
Patrocinio, rectificando la anterior inscripción a favor de su es­
poso; que con dinero de la omisma procedencia, y sobre el solar 
expresado, se había construído una casa-hotel, formulando la de­
daración de obra nueva y solicitando también su inscripción a nom­
bre de D.• Patrocinio Fernández de Piérola, y que a la finca se 
le asignaba un valor de rs6.sso pesetas 40 céntimos, de las cua­
les wrrespondían al solar Si .oso pesetas 40 céntimos y 99.500 pe­
setas a lo edificado. 

Hecha la misma solicitud de inscripción por D. José María Ota­
mendi, en nombre y representación de la Compañía Urbanizado­
ra Metropolitana, que aprobaba, confirmaba y ratificaba lo ante­
rior, por escritura ante el propio Notario Sr. Valiente, fecha ro de 
Agosto de 1931, fueron ·presentados los documentos en el Regis­
tro, poniéndose por ei Registrador, en ia primera copia de ia es­
critura de 21 de Abril de 1931, la nota que sigue: ((No admitidas 
las i'nscripciones que se solicita se practiquen a favor de doña Pa­
trocinio Fernández de Piérola, en virtud del docum~nto que pre­
cede y demás que se acompañan, por advertirse los defectos si­
guientes: Primero, en cuanto a la del solar que en el documen­
to se describe, adquirido a título oneroso por D. César Sanz du­
rante su matrimonio con la citada doña Patrocinio, por no fundar­
se la solicitud de su inscripción a favor de ésta en ninguno de los 
títulos que, según el artículo 2. 0 de la ley Hipotecaria, han de 
inscribirse en el Registro, por no serlo la simple manifestación he-
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cha ·por ambos cónyuges de que el dinero satisfecho como precio 
de la ·compra del inmueble, realizada con tres años y medio de 
anterioridad por el marido, tenía carácter ·privativo de aquélla. Se­
gundo, en cuanto a la obra nueva como privativa de la esposa, 
doña Patrocinio : a) Por no constar inscrito a su favor el solar en 
que se ha eqificado. b) Por tener carácter ganancial el edificio cons­
truído durante el matrimonio aun en terreno privativo de uno de 
los cónyuges, según dispone el párrafo segundo del artículo 1 .404 
del Código civil. Tercero, implicar la manifestación de los cón­
yuges de que el dinero invertido en la adquisición del inmueble 
y en la obra nueva era privativo de la mujer, y la solicitud de ins­
cripción de uno y otra a favor de ella con tal carácter un contra­
to entre los cónyuges por el que se adjudica a la mujer, en pago 
de sus aportaciones al matrimonio, un inmueble que, como ad­
quirido por el marido con tres at"íos y medio de anterioridad, a 
título oneroso, subsistente la sociedad conyugal, y por declara­
ción de la Ley, tiene carácter presunto de ganancial, sin haberse 
disuelto dicha sociedad, y nulo, ademas, con arreglo a lo dispues­
to en el artículo 1 -458 del Códig·o civil. Los defectos tienen ca­
rácter de insubsanables, y no procede anotación preventiva.)) 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registra­
dor de la Propiedad de Occidente, de Madrid, y en el recurso 
interpuesto por el Notario, la Dirección general confirma el auto 
apelado con los siguientes Considerandos: 

Si admitida la excepción a la regla general de que se reputan 
gananciales los· bienes adquiridos a título oneroso durante el ma­
trimonio, era obligada la exigencia de que se justifique en cada 
caso la procedencia del dinero, resulta en contrario evidente que 
el mero reconocimiento por ·parte del marido de pertenecer a su 
esposa el constitutivo del precio empleado para la adquisición o 
·para la edificación, al efecto de que lo comprado o edificado se 
tenga por parafernal o dotal, no puede por sí sólo ser suficiente a 
destruir aquella presunción ante el peligro de que, por la sola vo­
luntad de los interesados, queden alterados los derechos que la 
Ley otorga al marido en la sociedad conyugal, y a ambos cónyu­
ges o sus herederos, a la disolución, se burle la prescripción legal 
que veda los contratos entre ellos o se disfrace una ilícita donación. 

El criterio de desconfianza de la Jurisprudencia ante semejan-
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tes reconocimientos o confesiones a los que tampoco la tey da fuer­
za-como lo evidencia el artículo 1¡o de la Hipotecaria-ha de 
acentuarse cuando el reconocimiento se pretende a posteriori, es .. 
dedr, después de a-dquirida la cosa para la sociedad conyugal, tan­
to más cuanto que la afirmación del marido, en el caso del recur­
so, se apoya en que el dinero para la compra del solar y para su 
edificación era procedente del capital que se dice aportado en dote 
estima-da por la esposa al matrimonio después de celebrado éste, 
y, ·por tanto, sin posibilidad legal de constituirla, o con traspaso 
de la propiedad al marido de ser válida, sin que tampoco consre la 
entre~a para su administración al tratarse de bienes parafernales, 

~ . 
(.Omo parece evidente. 

A. ·mayor abundamiento, inscrita en el Registro, de conformi­
dad con el título, la transferencia a nombre del marido como re­
presentante de la sociedad conyugal, tampoco es posible la recti­
ficación gubernativa del asiento correspondiente, que supondria 
cancelación total o parcial sobre la base de la nulidad y nueva ins­
uipción a fm·or de la esposa, ·porque hallándose los asientos bajo 
el amparo de los Tribunales, sólo pueden ser cancelados en virtud 
de providencia ejecutoria, decnetada en el ·juicio -declarativo corre~­
pondiente, cuando los interesados no han manifestado su consen­
timiento en escritura o documento auténtico, a lo que equivale la 
imposibilidad de manifestarlo, o de tenerse por válida la manifes­
tación. porque, de admitirse, la mutación pretendida entrañaría, 
como queda indicado, enajenación contra ley de dere(.hos de un 
cónyuge a otro o de la sociedad conyugal. 

HTPOTF.I.A. PllOI.F.DIMTF.NTO F.XTRAJllDTí.TAL PARA Ht\OERLA EFECT•IVA. 

HABJÉ:--:DOSE i\IODJF[CADO AQUÉL EN LA ESCRITURA -DE CONST.!TU­

CIÓN POR EL P,\CTO DE QUE EN EL ANUNCIO DE SUBASTA SE HARÍA 

CONSTAR EL TIPO, LA OMISIÓN DE ESTA OIRCUNSTANCIA VICIA EL 

PROCEDIMIENTO, C01\STI1iUYENDO DEFECTO QUE IMPIDE LA .INS­

CRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN. No PUEDE EXIGIRSE 

L-\ PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE SUBASTA EN SITIOS niSTINTOS DE 

LOS P,\CTADOS, DADO EL CARÁCTER PERMISIVO DEL ARTÍCULO 201 

DEL REGLAMENTO HIPOTECARIO, Y EL PRINUPIO DE LIBERTAD DE 

CONTRATACIÓN, QUE CONSAGRA EL I .255 DEL CÓDIGO CIVIL No TIE­

NE EL POSTOR ADJUDICATARIO LA OBLIGACIÓ~ DE CONSIGNAR NI DE 
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ENTREGAR AL DEUDOR LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE TASA­

CIÓN DE LAS FINCAS PARA EL CASO DE SUBASTA Y EL EN QUE SE LE 

ADJUDICA, TODA VJZ QUE SE PACTÓ LA ADJUDICACIÓN DE FINCAS 

POR EL .IMPORTE LÍQUIDO DEL CRÉDITO, CASO DE NO HABER POS­

TOR EN LA SEGUNDA SUBASTA. 

Resolución de 25 de Agosto de I933· (Gaceta del 13 de Septiembre.) 

Por el Notario de Valladolid, D. Luis Ruiz de Huidobro, se 
autorizó el año 1928 escritura por la que D. Valentín Herrero Ro­
dríguez dió cierta cantidad en préstamo a D.• Fortunata Betegón 
Gómez, con garantía hipotecari-a, pudiendo el acreedor lograr la 
efectividad de su derecho, ejercitando la acción hipotecaria sobre las 
fincas gravadas o procediendo a enajenarlas ante Notario para co­
brarse su uédito con el precio de la venta, o adjudicándoselas en 
pago del •mismo, sujetándose el procedimiento extrajudicial a las 
disposiciones de los artículos 1 .872 del Código civil y 201 del Re­
glamento hipotecario, que no estuviesen modificados por las estipu­
laciones siguientes: Que el requerimiento para el pago se haría 
por medio de Notario en el domicilio de la deudora y del dueño de 
los inmuebles en su caso, según constara en el Registw; que las 
su~astas se anunciarían en el Boletín Oficial de la provincia de Va­
lladolid y en uno de los periódicos de esta capital, con veinte días 
de antelación, haciéndose constar el tipo, que serÍa el mismo-pe­
setas 45.ooo-que se había fijado para la judicial, debiendo colebrar­
se en la Notaría de Valladolid que el acreedor eligiese, en el día y 
hora que el mismo determinase; y que si- tampoco hubiese pos­
tor en la segunda subasta, podrÍa el acreedor adjudicarse las fin­
cas por el importe líquido de su crédito, dando a la deudora car­
ta de pago de todo lo que le debiera por razón del préstamo. 

Requerida de pago la deudora, celebradas dos subastas sin ha­
ber acudido postor, por escritura autorizada por el Notario D. Luis 
Ruiz de Huidobro, se adjudicaron al acreedor, D. Valentín Herre-­
ro, las fincas, dando éste a la deudora carta de pago de lo debido, 
por virtud del préstamo, y solicitando el mismo acreedor la cance­
lación de la hipoteca. 

Presentada la primera -copia de la escritura últimamente mencio­
nada en el Registro de la Propiedad de Frechilla, se puso en la 
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misma por el Registrador la nota que sigue: (<Suspendida la ins­
cripción del precedente documento, por no constar en él el cum­
plimiento de los requisitos siguientes: T •

0 Indicación de la canti­
dad que constituye el tipo de subasta en los anun<:.ios publicados 
en el Boletín Oficial de Valladolid y Norte de Castilla. 2. 0 Anun­
cios de las subastas, por edictos, en Bobadilla de Ríoseco y Bolctin 
Oficial de Palencia. 3.0 Inserción en la escritura del pliego de con­
diciones de subasta o aportar testimonio; y 4.0 Entrega a D.• ·For-

. tu nata Betegón de las T r .520 pesetas, que constituye la diferen­
cia entre ias 45.000 de \a ta::.ación de fin<:..as, a los efectos de subas­
ta, y las 33-480 en que se las adjudica el a<:.reedor. Todo ello se­
gún establece el artículo 201 del Reglamento hipotecario y, por 
analogía, los 131 de la ley Hipotecaria y 1.495 de la de Enjuici~­
miento civil. Los expresados defectos tienen el carácter de sub­
sanables, si realmente se ha seguido el procedimiento atemperán­
dose a los expresados requisit?s, aunque no se haya hecho constar 
en el precedente documento, y son insubsanables si tales requi.sitos_ 
no han sido aplicados.n 

El Presidente de la Audiencia dedaró hallarse bien extendida 
la escritura, y la Dirección general, con revocación en parte ¿,,¡ 
auto apelado, estima la e·-~istencia del primero -:le ios defectos de 
la nota del Registrador, con los siguientes fundamentos: 

El artículo 2?1 del Reglamento hipotecario, al regular el proce­
dimiento extrajudicial, lo hace con un <:.arácter marcadamenk pL:r­
misivo, como lo demuestran no sólo los términos en que aparece re­
dactado, sino muy especialmente la referencia que hace al artícu­
lo r .255 del Código civil, que consagra la libertad de los romra­
tantes para establecer los pactos, cláusulas y condkiones que lt"n­

gan por conveniente, siempre que no sean contrarias a las leyes, 
a la moral ni al orden público; de donde se deduce que para exa­
minar las cuestiones que se plantean en este recurso es necesano 
fijar si los pactos modificativos del precepto reglamentario citado 
se ajustan a aquellos fundamentales y sustantivos estable{_ido~; en 
garantía de los deudores. 

Habiéndose pactado en la eS<:..ritura de constitución de hipote­
ca que las subastas se anunciarían en el Boletín Oficial de 1a pro­
vincia de Valladolid y en uno de los periódicos de esta capital, ((ha­
ciéndose constar el tipo, qué será el mismo que se ha fijado ;Jara la 
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judicial>>, y no habiéndose hecho así en los anuncios publicado·; en 
dicho periódico oficial ni en El Norte de Castilla. es evidente que 
la inobservancia del pacto vicia el procedimiento. 

Por el mismo principio de obligatoria sujeción a lo pactadl., y 
por los términos imperativos con que aparecen red<:~ctaclas las cláu­
sulas modificativas de referencia, no puede exigirse el anunrio de 
las subastas por edictos en Boadilla de Ríoseco y en el Ho/ct·!n 
Ojicw/ de la provincia de Palencia, teniendo en cuenta, :Jde­
m<:1s, la proximidad de bs provincias y la difusión del perió-. 
dico expresado; pudiendo decirse otro tanto en cuanto a la inser­
·ción en la escritura del pliego de condiciones, aunque por la razón 
distmta de no estar tal requisito exigido ni por la ley ni por el 

pacto, ni tener en esta clase de subastas el alcance que se le atri­
·buye en otras de distinta especie. 

El artículo 1.859 del Código civil, al prohibir al acreedor que 
se apropie las cosas empeí'iadas o hipotecadas por el solo hecho 
·del incumplimiento de la obligación-pacto comisario· rechazado J?Or 
el DereC'ho romano y prohibido ya por Constantino-no le pr.ohi­
·be que las venda, cuando llegue tal c.aso, ni que se las adjudique, 
como consecuencia del remate en que no haya postor) porque tal 
prohibición implicaría el desconocimiento de las acciones y obli­

:gaciones nacidas del contrato, en :virtud del consentimiento que 
·para eHo prestó el deudor al hipotecar. 

Habiéndose esta_ble{ido en la escritura de constitución de hi­
poteca que ~<Si tampoco en la segunda subasta hubiese postor, .po­

·drá el acreedor a·djudicarse las fincas por el importe líquido de su 
·créditon, no tiene éste la obligación ele consignar el importe de 
:]a diferencia con el de la tasación, tanto más en cuanto .q~e .tal 
-L~dj)Jdicación se ·hizo por una cantidad .que está dentro de .Jas po­
·sibilidades establecidas en los procedimientos de carácter judicial, 
:.seglln los artículos r.5o4 de la ley de Enjuiciamiento civil y J:e­

:gla J2 ·del artículo 131 de la ley Hi,potecaria, preceptos que, por su 
carácter, ale,jan toda presunción de inmoralidad. 

Lurs R. LuEso, 
Registrador de lB Propiedad. 
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prem9 

OlVIL Y MERCANTIL 

Ii5· Precario y desahucio. Es precarista el que disfruta un in­
mncble sin pagar merced, y sin t.ítulo aceptable de tene·ncia 
que 'destruya la presunción de qtw el disfrut.e es por mera to­

lerancia del dueño. Sentencia de 5 de Octubre de I9JJ. 

Preceptuado por ía ley Hipotecaria en su artículo 41 que quien 
tenga inscrito a su nombre el dominio de inmuebles se presume 
a los efectos del Código civil que tiene la posesión de los mismos, 
con todos los derecho<> del propietario y poseedor de b'uena fe y 
.declarando probado el Tribunal a quo, .sin que el recurrente lo ha­
ya contradictiO ni impugnado en 'forma eficaz, que el inmueble 
•objeto de desahu<-io está in5crito a nombre del actor y. que tiene 
la posesión real y ·civil, es forzoso reconocer que le asiste la acción 
que ejercita por o5tentar la cualidad requerida ·para ello por el ar­
tículo 1 .564 .de la ley Procesal. 

Lo que caracteriza al precaris;a procesal a que se refiere el nú­
mero 3 del ?-rtículo 1.565 de la ley ele Enjuiciamiento civil es que 
el demandado GOn tal cali·dad disfruta el inmueble sin pagar mer­

_ced ni estar legitimado su aprovechamiento por algún título acep-
table ele tenencia que destruya 1<: presunción de que sólo a la to­
lerancia .del duei'ío y poseedor real cabe atribuirla al .no mediar la 

. natural compensación económica; situa::ión ésta en la que se en­
cuentra el demandado con relación al inmueble ele autos, según 
afirmación del Tribünal de instancia, por lo cual no infringió el 
artículo 1.¡:;o del Código.civil en relación con la Ley I.a, Título· 26, 
-Libro 43 {le! Digesto, ya que dicho Tribunal, para fundamentar 
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su fallo, no partió, por inexacto, del supuesto de que el aprovecha­
miento del Inmueble por el demandado tenga base contractual. 

• • • 
Sobre el concepto de p·recario, véase De B-uen: «Apéndice a los 

temas de Código civil>> (contestaciones a Registros) (1). 
En cuanto a la extensa bibliografía a q tw ha dado lugar el a·r­

tícu.lo 41 de la ley Hipotecaria, cfr. en <<Revista de Derecho Pri­
va don- Manuel de la Plaza- algunas observaciones críticas (lu­

ma III, pág. ¡o). Gayoso: «Vtilidadn ... ; t. III, pág. 212, y tomo V, 
página ros. Ved la bibliografía que indicamo·s en la Sentencia de 
4 de Abril de 1932 ]nÚmero 99 de esta Revista). P.ueden también 
consultar la Sentencia de 28 de Marzo de 1932 (número 97 de esta 
Revista) y la de 29 de Mayo del mismo año (número roo de REv.IS­
TA CRÍTIICA). 

1 ¡6. Desahucio por falta d.e pago. EJectos de la consignacwn de 
la renta, según lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Ley de 27 de 

Julio de 1933. ¿Puede entenderse en la frase uc1wlqu-ier instan­
cian el recurso de casación? Sentencia de 13 de Octubre de 1933. 

En virtud de lo que terminantemente dispone el artkulo 1.566 
de la de Enjuiciamiento civil, no se puede, en ningún caso, admi­
tir el recurso de casación en un juicio de desahucio cuando sea in­
terpuesto por el demandado si no acredita, al interponerlo, que tie­
ne pagadas las rentas vencidas y las que debe pagar adelantadas, 
o si no las hubiera consignado oportunamente ante el Tribunal ; 
y que este requisito indispensable para la viabilidad del recurso 
ha de ser previo a su interposición se evidencia con la simple 
lectura del artículo L¡r8 de la misma Ley, en cuyo número 4.0 

exige que entre los documentos que han de acompañarse al escrito 
de interposición del recurso en los juicios sobre desahucio en que 
sea recurrente el arrendatario se aporte el documento acreditativo 
de ha:ber efectuado el pago o consignación de que queda hecho 
mérito en cumplimiento de lo ordenado en el artículo antedicho y 
habiéndose omitido en el caso presente ese imprescindible y esen­
cial requisito, 'es indudable que no se puede admiti.r el recurso. 

(1) Madrid. Ed. RP.us, 1920, .pág. 96. 
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Por haber c_onsignado el recurrente la renta al amparo de lo que 
dispone el artículo 4· 0 de la Ley de 27 de Julio último, es preciso 
examinar la eficacia de esa consignación, y para ello hay que re­
conocer que, ,en efecto, dicha Ley autoriza a los arrendatarios de 
fincas rústicas contra los que se sustancien desahucios por falta 
de pao-o para que en cualquier trámite e instan<.ia del juicio si no 

b . 

se hubiera llegado al lanzamiento, pueda éste evitarse, consignan-
do ante el Tribunal que conozca del asunto la renta adelantada, 
siempre que la consignación se verifique dentro de cinco días, a 
cnotar desde la fec_ha de la promuigación de di·cha Ley (Ga.ceta del 
6 de Agosto), y dejando a un lado que el recurso de casación no 
puede C-onsiderarse comprendido dentro de la denominación de 
«cualquiera instancian a que se refiere esta Ley, por que aquél se 
rige por normas procesales distintas de las de instancia, aun con­
cediendo, sólo a fines polémicos, que el concepto de referencia al­
canzara también al recurso que nos ocupa, tampoco podría, en el 
caso de autos, admitirse la eficacia de esa consignación que se hizo 
el 29 de Agosto, cuando ya había transcurrido con exceso el térmi­
no legal dentro del cual podría utilizarse ese derecho, con lo cual 
se evidencia que tampoco bajo este aspecto puede prosperar la ad­
misión del recurso. 

• * * 

Sobre la naturaleza jurídica de la consignacwn en la re'uzswn 
de rentas, véase Antonio Garrigues: uLa prórroga de los arrenda­
mientos y la revisión de rentas de fincas rústicasn. Madrid, 1932; 
página 62. 

Co·n "fel(lció11. n ln aplicacion del Decreto de 29 de Abril de IqJI, 
ved ((Revista de Legislación», tomo 161, pág. 674. 

I 77. Fianza. Circunstancias precisas para la liberación de los fia­
do·res. N o puede admitirse que en interés del ft:ador haya de 
prestar más diligencia qz~e éste el acreedor, quien confía en la 
solvencia del fiador tanto como en la del deudor. Sentencia de 
7 de Octubre de 1933· 

Don A. interpuso demanda contra un Banco exponiendo que 
por documento privado, elevado luego a ec:;critura el año 1921, que-
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dó perfeccionado entre el demandante y don M. un contrato de 
arriendo de un barco; contrato que abarcaba diferentes cláusulas, 
entre ellas, la de que el arrendatario quedaba comprometido a dar 
una garantía de entidad bancaria para que, en caso de no pagar el 
arriendo, pudiera el arrendador incautarse de ella, sin perjuicio de 
las demás acciones que le asistieran. 

La garantía quedó constituí·da en el Banco demandado, según 
tarta por éste escrita, _v para la duración del contrato. 

Por incumplimiento, el demandante procedió judicialmente con­
tra don M., y el Juzgado y la Audiencia condenaron al arrenda­
tario a pagar al actor cierta suma, invirtiéndose en el pago la fian­
za del Banco, negándose éste a entregarle dicho imoprte, por lo 
que le demandaba para que se declarase que el Banco venía obli­
gado a hacerle entrega de la fianza. 

El Juzgado dictó sentencia declarando haberse e;<tinguido la 
obligación ; pero la Audiencia revocó la anterior condenando al 

o Banco a pagar, como fiador, las 1 14.000 pesetas ._v los intereses Ir­
gales. 

Interpuesto recurso por el Banco, lo r.echazó el Supremo, con­
sidemndo que no es de aplicación al caso actual el artículo 1.833 
del Código civil, porque no resulta que el Banco fiador ·haya he­
cho gestión alguna sobre el pago de la deuda de referencia, ni 
que haya señalado al acreedor bienes del deudor suficientes para 

-cubrir el importe de la misma, como previene el artículo r .832, ni, 
por tant-o, cabe en tal respecto estimar al acreedor negligente en la 
·excusión de bienes que no se le señalaron, como tampoco ·puede 
aplicársele la culpa o negligencia que define el artículo r. ro4, por­
_que este artículo se refiere exclusivamente al deudor, del cual aquí 
no se trata, no _permitiendo ni una ni otra disposición .que se apli­
quen a más de lo que comprenden, por su carácter penal. 

La liberación de los fiadores establecida por el artículo r .852 
-del Código civil está condicionada a que el acreedor realice algún 
hecho por el que no puedan aquéllos quedar s~tbrogados en los {IP.­

rechos, hipotecas y privilegios de éste, de cuyas expresiones se 
desprende que la Ley exige actividad, acción, no bastando cual­
quier falta de -diligencia, y en tal atención, aceptando los hechos 
que el Banco demándado expone en sustancia y que la Sala sen­

·tenciadora admite, lejos de observarse negligencia en el acreedor, 
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es en el Banco donde se observa, no pudiendo admitirse en buena 
lógica que para guardar los intereses del fiador haya de prestar 
más diligencia que éste el acreedor, quien confía en la solvencia 
del fiador tanto como en la del deudor. 

118. Partición. de herencia. Es innecesaria la citación para el i.n­
vcntario que ordena el artículo 1.05 7 del Código civi.l, si todos 
los herede·;os son mayores y existen albaceas, contadores parti­
dores. Sentencia de 30 de Octubre de 1933. 

1En recurso de casación interpuesto por un padre como repre­
sentante de sus hijos menores, el Supremo resuelve no haber lu­
gar a su admisión en cuanto al primer motivo, en el que se señala· 
la infracción del artículo 1.057 en relación con el 1.056 del Có­
digo civil, por suponer que para la formación del inventario de 
los bienes dejados por determinada causante debieron ser cita­
dos los hijos menores de una hija de la restadora-causante, hija 
que falleció a los dos meses de su madre ; pero como la senten­
cia recurrida dedara probado haber realizado aquél por los al­
baceas. <::ontadores partidores y distribuidores de toda la herencia, 
así nombrados por la restadora, antes del fallecimiento de la hija, 
y que tanto esta· señora como sus otros dos hermanos intervinie­
ron en él y en la tasación de los bienes relictos, sin que entonces 
existieran menores a los efectos de la partición de la herencia de 
la causante y estos hechos no se combaten en casación debidamen­
te, debe rechazarse el motiv-o alegado. Tampoco es posible pros­
pere el segundo motivo, que afirma existió lesión para los meno­
res, ni el tercero, que sostiene la infracción de los artículos 901 y 
902 del Código civil relativos a las facultades de los albaceas, 
cuestión nueva no planteada en el pleit<? . 

• • * 

Ved en <<Re~Jista de Legislación» la consulta «Sobre citación 
para la practica del inventario de herencia», ·tomo 137, pág. ss6. 
Es muy copiosa la bibliografía existente sobre esta materia (1); · 

(1) Véase Calvo Camina: <cLegislación, juri:.prudencia y bibliografia so­
bre el Código dvilu. Madrid, 1928, pág. 518 y s:guie.ntes. 
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pero en el caso concreto de la sentencia, es nnturalmente innecesa­

ria la citación. 

1 ¡g. Albaceazgo. La partición constitHye el medio más adecua­
do qu.e el albacea tit!ne de dar cuenta del 'encargo· que el testn­
dor le ha conferido, equivaliendo a la 'rendición de cuentas, 
sin perjuicio del derecho de los herede7os a impugnar aqué­

lla. Sentencia (le 4 de Octubre de 1933· 

Teniendo en cuenta que en el presente pleito no se trata de 
decidir si el albacea está o no obligado a dar cuenta de su en­
cargo a los herederos, ya que ese deber es inexc.usable, la cues­
tión es la de si dió el albacea demandado cuenta de su encargo a 
los herederos por el hecho de haber practicado las operaciones par­
ticionales que se protocolizaron por escritura pública, que es lo 
que se sostiene en la contestación, o para que tenga eficacia aque­
lla rendic.ión de cuentas se precisan liquidaciones con sus com­
probantes, tesis que sustenta la demanda. 

La obligación de rendir cuentas en aquellos negocios en que 
existen ingresos y gastos, se concreta a comunicar al interesado 
un extracto de cuenta comprensiv<? de los ingresos que hubiere 
y de los gastos efectuados, presentando los comprobantes en la for­
ma y manera que la costumbre haya establecido, y por eso este 
Tribunal tiene declarado (Sentencia de 31 de Marzo de 19rs) que 
la partidón constituye el medio más adecuado que los albaceas 
tienen de dar cuenta del encargo que el testador les ha conferido, 
porque supone, previo inventario a la vez, que el conocimiento del 
valor exacto de los bienes que forman el caudal relicto, la consi­
guiente liquidación que reconoce por base legítimas deducciones, 
tales como las deudas contra el c.audal hereditario, pago· de lega­
dos, división y ·adjudicación entre los herederos, por todo lo que 
es evidente que en el presente caso el albacea demandado rindió, 
conforme al artículo go¡, cuentas de su encargo por el hecho de 
haber practicado las operaciones divisorias, sin perJuicio, claro 
es, de las impugnadones legales que los herederos puedan hacer. 

• • (1 
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Véase sobre rendición de c~tentas del Albaceazgo· la cons1tlta 
«Cuentas de los albaceas» en «Revista de Legislación y ]urispru­
dencian, tomo 147, pág. 300, y la consulta de la misma Revista, 
tomo I 53, pág. s..¡.o. Pttede consulta·rse el trabajo de Evaristo Lo·u­
zao <<Albaceas. Anomalías j·urídicasn, en «Revista de Derecho Pri­
vadO·», tomo ll, pág. 238. 

r8o. Ejecución de sentencia. Las resolttciones judiciales encami­
nadas a llMwr a afecto una sentencia firme, deben ajustarse a 
las declaraciones que ésta contenga. Constituyendo las senten­
c·ias tm todo armónico, no puede encontrarse una interpretación 
más auténtica que stts propios considerandos. Sentencia de 6 
de Octubre de 1933. 

La Sala de lo civil del Tribunal Supremo en 1930, estimando 
el recurso de casación interpuesto por don J. y don M., dió lugar 
a la de.manda entablada por éstos contra su hermana doña L., por­
que en la partición de bienes de la madre de los litigantes, que en 
su testamento había favorecido a la hija con los tercios disponi­
bles, se habían adjudicado en la misma proporción a la mejorada 
los bienes, que por haberlos heredado de otro hijo la testadora 
tenían el carácter de reservables, entendiendo la Sala que debían 
partirse por terceras partes iguales. Aun necesitaron los venceao­
res acudir a la Audiencia para conseguir que la anotación de la 
demanda se convirtiese en inscripción definitiva y que se cancela­
se la inscripción practicada a favor de la hija, rechazando la Te­
rritorial la petición de los hermanos de que les fuesen entregados 
!os bienes por s.u h~rmana; contra esta decisión tuvieron que in­
terponer recurso, que el Supremo admite casando y anulando el 
auto de la Audiencia, porque, como tiene declarado este Tribunal, 
entre otras sentencias de 28 de Junio de 1927 (1'), las resoluciones 
judiciales encaminadas a llevar a efecto una sentencia firme, de­
ben ajustarse exactamente a las declaraciones que ésta contenga; 
pero esto no excluye la facultad del Tribunal encargado de cum­
plir la ejecutoria para que, si halla oscuridad en el fallo, pueda in­
terpretarlo, y constituyendo las sentencias un todo armónico, es 

(1) Citada por el Abogado recu.rrente D. Eduardo Cobián en tl acto de la 
vista. 
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indudable que no puede encontrarse una interpretación más au­
téntica de cuál haya sido la razón de derecho que dió lugar al fa­
llo, que los considerandos que sirvieron de base y fundamento· 
jurídico al mismo, y, por tanto, incide en error el juzgador, que, 
ateniéndose a los términos literales de la ejecutoria, ·desconoce obli­
gaciones implícitamente contenidas en sus pronunciamientos. Apa-· 
reciendo expresamente determinado, en un considerando, que es 
palmario que los bienes reservables discutidos en el juicio de­
bieron ser adjudicados por partes iguales a los tres hermanos, 
la providencia que dictó el Juzgado, confirmada por la A udien­
cia denegando la pretensión de los hermanos de que les fueran 
entregados, lejos de interpretar fielmente la ejecutoria, la con­
traría esencialmente en su esencia y finalidad, ya que esa inter­
pretación literal de que sean excluídos de la parti{.ión los bie­
nes reservables de que se trata, que materialmente se halla po­
seyendo la recurrida, nos llevaría a la consecuencia de que se 
había dictado un pronunciamiento vacío de contenido, pues a· 
tanto equivale el ser necesario el planteari1iento de un nuevo li-· 
tigio para lograr la efeaividad del derecho que a los recurrentes. 
asiste sobre los repetidos bienes y que mientras el juic.io se sus­
tanciaba continuara la hermana poseyendo indebidamente los bie­
nes. 

ENRIQUE TAuL¡¡T, 

Notarlo de Vale~>cla. 

Auxiliar en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propiedad. 
Agente de negocios. Habilitación de Clases pasivas. Presentación de toda clase de 

instancias en la Dirección general de los Registros y en los demás Centros oficiales. Ges­
tiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas voluntades y demás. Fianzas 
jubilaciones, viudedades y orfandades. -San Bernardo, 52, segundo derecha.- Telé-' 
fono 13906. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

LXXVIII 

I .
0 Presentada .la escritura fuera de los plazos reglamentarios, la 

legislación aplicable es la de 1932 y no la de 1927. 2.0 No pro­
cede aplicar lla moratoria de 1932 si no pagó el impuesto en el 
plazo de quince días. J.0 No procede deducir las deudas del 
causante de un.a· herencia si no se justifican con la escritura pú­
blica o documento privado reconocido auténtioamente y con 
fuerza ejecutiva conforme a la ley de Enjuiciamiento civil, no 
siendo suficiente el reconodimiento de los herederos en la es­
critura particional. 4·0 Procede multa del JO por roo si excede 
la p-resentación del doble d;el plazo legal, y del 20 por roo en 
otro caso, siempfre con intereses de demora. 5.0 Procede girar el 
7 por 100 de retiros obreros en las herencias a colaterales de 
cuarto grado, y del ro s·i son más lejanos o. extraños. 6.0 N o 
procede gira·r liquidación por pago de deudas si [Cl deuda no es 
de"ducible. 

La legislación aplicable es la de 1932 (ley, tarifas y Reglamen­
to), con forme a la disposición transitoria primera de aquéllas, pues 
aunque el acto se causó antes del 16 de Marzo de ese año, fué pre-

siempre que la nueva legislación señale tipos para liquidar más 
elevados; si bien tal presentación tuvo lugar durante la moratoria 
otorgada por la Ley de 31 de 1Marzo de 1932, faltó para que se 
aplicasen sus efectos el cumplimiento del segundo de los requisi­
tos ex"igidos en diclha Ley (esos dos requisitos son declaración de 
los débitos antes de 1 de Julio de 1932 y pago de ·lbs débitos en 
plazo de quince días reglamentarios), por lo cual los preceptos y 
tipos de la tarifa· de 1932 son ·los aplicalbles, ya que vigente ésta es 
cuando se presentó el documento a liquidar. 

La deducción de deudas contra el causa·nte sólo procede cuan-
6o 
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do se funda en documento de indudable legitimidad que IJ.eve apa­
rejada ejecución, a tenor de los artículos ror del Reglamento, 
r ·932 y 1.429 de la ley de Enjuiciamiento civil, y no reúne esos 
requisitos un documento privado sin reintegrar con el timbre co­
rrespondiente dos mese'3 antes del fallecimiento del causante, docu­
mento que no fué reconocido por dicho causante ante Juez compe­
tente; ·y tampoco está cumplido el requis.to de haber si{lo recono­
cido por los herederos con la comparecencia del acreedor; y, por 
Mtimo, a tenor de los artículos 1.225 y 1.2 rS del Código civil, tam­
poco puede perjudicar a tercero, como es el Estado, ya que sólo 
podría perjudicar, aun reconocido al causante y sus derecholhabien­
tes, no siendo suficiente el reconocimiento de la deuda por los 
herederos en la escritura pa•rticional, y, por lo tanto, esa deuda: 
hay que sumarla al caudal !hereditario. La multa procedente es el 
30 por roo en cuanto el retraso de la presentación de documentos 
excede de un plazo igua·l al reglamentario, en un caso; y del 20 

·¡por roo en otro por no exceder de ese plazo, según el artículo 2 14 
del Reglamento de 1932, siendo un tercio para el liquidador y dos 
tercios para el Tesoro, y siempre con interés de demora por no 
lnberse cumplido el requisito del pago para la moratoria, como 
se Iha dic'ho. 

Según el Reglainento de 1932, se debe liquidar para acrecen­
tamiento de Retiros obreros una ·especial de 7 por roo a ca·rgo de· 
cada adquirente de transmisiones !hereditarias de colat-erales de 
cuarto grado y el ro por 100 para gra•dos ulteriores de adquirentes 
o sin parentesco con el testador. 

El Reglamento de 1932 señala como valor del usufructo vita­
·licio, cuando ~1 usufructuario pasa de sesenta años, el 20 por 100, 

y, como consecuencia, la nuda propiedad es el So por 100. No pro­
cede liquidar como adjudicación para pago ·de deudas cua·ndo no 
se admite, como en este caso, que una deuda sea deducible, aun 
Cllando ta·l adjudicación expresa de bienes se !haga por .Jos !herede­
rus, ya que no puede exigirse simultáneamente el impuesto por 
unos mismos bienes en conc-epto de 1herencia y en concepto de ad­
judicación para pago de deudas. La liquidación de compraventa, 
por regirse la· !herencia por la Ley de 1932, debe !hacerse al 5 por 
wo, y no al 4,8o por roo. (Acuerdo del Central de 19 de Septiem­
bre de I033·) 69 de I933· 
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LXXIX 

Expropiación forzosa. La aplicación del tipo especial para adqui­

sición de terrenos expropiados rcqu,ierc se verifiq1w la expro-· 

piación pre'vios los req1t-isitos que señala la Ley ; es decir, de-· 

claración de tüilidad -pública y necesidad que la ob·ra req·uiera 

necesariamente la finca comprada; además, es preciso, si se­

ha arrendado un servicio y en la escritu·ra de arriendo SP. expre­

sa que ese se·rvicio se ha de instalar una fabri.ca para ·realizar­

le que se acredif.e la identidad del terreno comprado con e/ men­

CIOnado en la escritura au/.erior. 

No se ha demostrado' la identidad de la finca comprada median­
te la escritura de la liquidación de que se trata y la comprendida 
en la de arrendamiento del lugar pro-puesto por el contratista y 
a<.eptado -por el Ayuntamiento para instalar la fábrica, así como 
tampoco se ha probado que esos terrenos se adquirieron para dicha 
finali·dad, para que sea aplicable el tipo especial de expropiaciones, 
es indispensable, según el número 26 de la Tarifa y 27 del Re­
glamento del 1m puesto, que· las adquisiciones de los terrenos se 
verifiquen en virtud de la le~· de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, aun cuando tenga lugar por convenios particula­
res que hagan innece~arios los trámites de ·dicha Ley; y no apa­
rece ni en la escritura de venta que se trata de liquidar ni en 
la anterior de arriendo del servicio que se haya hecho en virtud 
de dicha Ley, ya que son requisitos indispensables que precedan 
ia deciaración de utilidad pública y la de que la obra exige todo 
o parte del inmueble que se trata de expropiar, aunque la trans­
misión se verifique por convenios que surja en el expediente y que 
haga innecesario el procedimiento ejecutivo de la expropiación; 
en el caso de que se trata no se ha declarado de utilidad pública 
la construcción de la fábrica de fermentación de basuras ni se ha 
determinado que fuese declarado construirla precisamente en los 
terrenos comprados, siendo evidente que lo mismo puede hacerse 
en ellos que en otros a igual distancia de la población. (Acuerdo del 
Central -de 19 de Abril de 1933.) 44 de 1933· 

/ 
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LXXX 

Adj-ndicación para pago de deudas. No es liq·uidab/e como adju­
dicación para pago de de1tdas ·un ·pacto en que 1tn deudor con­
viene con sus acreedores poner en z.iqui.dación su.s bienes, de­
signar una Comisión P.ara efectnar la liquidación y fijar las 
b"ases para dist·ribuir el producto de la liquidación, reservando 
al de1tdor la firma de los documentos notariales oportunos. 

El Tribunal Provincial se basó, para ordenar se liquidase, en 
que en el convenio entre el suspenso y los acreedores había una 
adjudicación tácita para pago de deudas, por concurrir los requi­
sitos que la Jurisprudencia exige para estos conceptos, a saber: un 
patrimonio destinado a satisfacer deudas, un órgano que dispone 
de ese patrimonio y absorbe la facultad de disposición del deudor 
y la atribución de ese derecho a un sujeto activo en interés ajeno 
y por motivos de confianza, sin que haya necesidad, para el su­
puesto de que la adjudicación sea expresa, más que en la liquida­
ción de sociedades y sin que sea óbice la obligación del deudor de 
,firmar documentos, pues ello sólo es una colaboración. 

El Tribunal Central no acepta esta teoría. Basta leer el con­
venio por consecuencia de la suspensión de pagos para conven­
cerse que en él no se pacta adjudicación para pago ele deudas, sino 
solamente se ponen en liquidación los bienes, se nombra una Co­
misión para tal fin y se fijan las bases para distribuir los bienes, 
siendo las adjudicaciones de éstos que en su día se realicen y 
que ha de firmar el propio deudor, según el mismo convenio, los 
actos liquidables, lo que no corrobora que no hay adjudicación 
de bienes a la Comisión liquidadora para pago de deudas; para 
girar esa liquidación para pago de deudas, según los artículos 9.0

, 

19, 24 y 31 del Reglamento del Impuesto, es inexcusable la exis­
tencia de una adjudicación de bienes, ya se consigne o no expre­
samente que se realiza para pago de .deudas, pues en todos ellos 
se parte del supuesto de que existe esa adjudicación, y si exc_ede de 
lo que por derecho corresponde al adjudicatario, da lugar a la pre­
sunción de que se hace por vía de comisión para pago de esas deu­
das del patrimonio adjudicado. (Acuerdo del Tribunal Central de 
6 de Junio de 1933.) 58 de 1933. 
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LXXXI 

Devolución de ingresos. Declarado por Tribunal competente que 
wna }inca de pe·rsona distinta del ca·usante de una herencia en la 
cual fué i.ndcbidamenfe incl-uída tal finca, procede dc7,olver a 
los interesados las cuotas liquidadas para el Tesoro por la su­
puesta adquisición y transmisión de dicha finca, pero 110 las 
cantidades por los conceptos de m·u!ta, demora y honorario·s 
accesorios a aq·uéllas. 

Por sentencia firme se clió lugar a la tercería de dominio; y los· 
herederos que habían pagado el impuesto con multa y demora por 
la adquisidón de la finca objeto de la tercería ·pidieron la devolu­
ción total. Es rechazado ese criterio por el Tribunal Central. 

El artículo sS del Reglamento del impuesto sólo autoriza, en 
caso de nulidad por sentencia firme del acto o contrato liquidado. 
a obtener la devolución de lo que se satisfizo por cuotas del Te­
soro; pero no existe precepto expreso que autorice otras devolu­
ciones ni por otros con{.eptos la expresión ((cuotas del Tesoron ha 
de entenderse en sentido estriuo, es decir, el que resulta de la 
aplicación de los tipos tributarios de la Tarifa aplicable, pues sólo 
a ese concepto atribuye el Reglamento el nombre de cuotas, de­
signándose los demás accesorios con los nombres especiales de 
multas, interés de demora y honorarios, y nunca con el de cuo­
tas; por lo tanto, no pueden devolverse más que las cuotas y no 
el importe de esos otros conceptos. (A{.uerdo de 5 de Junio de I9JJ.) 
66 de I933· 

LXXXII 

Ocultación de 7'alor en una escritura de compra. 

Presentada una denuncia sobre disminución de valor en una 
escritura de venta de una fin<.a que, según la escritura de compra, 
estaba libre de cargas, pero que aparecía con una hipoteca inscri­
ta y no cancelada en el Registro de la Propiedad, hipoteca que, se­
gún escritura de la entidad acreedora, había sido cancelada, aun­
que esa cancelación no se l~abía hecho constar en el Registro y, 
además, constaba que, días después de la compraventa que se trata 
de liquidar, .fué consignado el importe de la hipoteca en el Ban-
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co de España, es preciso averiguar el origen o procedencia del di­
nero por la entidad deudor11, iüda vez que de lo que se trata ·es de 
saber si ·el comprador 1ha satisfecho e~.e dinero, y por ello ·la finca 
vale más que lo que en la escritura se consignó, o fué. la propia en­
tidad deudora quien pagó la hipoteca coi1 sus ~ondos propios. 
(Acuerdo del Tribunal Central de 29 de Abril de 1933.) 38 de I933· 

LXXXTII 

La ccswn o renuncia hecha pnr el consorcio de un pu.crf,o franco ,¡ 

favo·r del Ayuntamiento respectivo no debe trib·utar. 

Fl reconocimiento o reserva del derecho de re,·ersión a favor 
del Ayuntamiento de B., hecho constar en el acta ele pago corres­
pondiente, en CU?nto a las fincas referidas, que se adquirieron por 
el consorcio de la zona franca ele dicha capital, tuvo su fundamento 
en la Le~', fuente de obligaciones, según el artículo 1 .oSg del Có­
digo civil, habiéndose hecho tal de<.laración o reconocimiento de 
modo unilateral, sin intervención ni aceptación expresa de la Cor­
poración muni:ipal, y con referencia exclusivamente a Jo dispuesto 
en el articulo 23 del Estatuto del consorcio, aprobado por Real 
orden de 27 de Octubre de 1917, que preceptúa que en caso de li­
quidación del depósito comercial, cualquiera que sea la causa que 
la moti\'e, el producto que la misma arroje, una vez cubiertas las 

<:argas, pasará a ser propiedad de la ciudad de B., representada por 
su Ayuntamiento, por lo cual es visto que el derecho de reversión 
de las ftncas que al Ayuntamiento pudieran haber correspondido, 
no tenía origen contractual, y .que por ello no ·puede apreciarse en 
el caso de que se trata que se haya causa·do una renuncia o cesión 
c:e dere<..hos de esa índole, susceptible de motivar liquidación del 
impuesto de Derechos reales por tal concepto. Además no se dan 
los elementos constitutivos de las cesiones a título oneroso en el 
acto liquida·do, que se ha rhecho consistir en la cesión por el Ayun­
tamiento de X. a favor del consorcio de la zona franca de la mis­
ma capital, toda vez que no ha mediado precio en esa supuesta ce­
sión ni otra presta<..ión recíproca equivalente al valor de lo cedido; 
y tampoco puede deducirse racionalmente la realización de un acto 
de liberalidad, que es la nota esencial de las donaciones, según los 
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artículos 618 y 1.274 del Código civil, ni co¡,curren las circunstan­
óas ele las donaciones remuneratorias o {.On causa onerosa, confor­

me a los artículos 619 y 622 del mismo Código: los actos realiza­
dos por el Ayuntamiento de B., en relación con el Depósito franco, 

deben ser estimados, en su concepto jur:dicofiscal," como simple mo­
·clilicación o acla.-nción de una reserva legal de derechos, y no pue~ 
·den -producir otro efecto sino el de que se entiendan adquiridos .:t 
perpetuidad los terrenos que se tra~smitieron como revertibles; v 
teniendo en cuenta que los que adquirió el consorcio lo fueron con 

.,:; 1Teglo a la ley de Expropi.:tción forzosa, por estar así preceptu<~rlo 
en el artículo 2. 0 de la Ley de 11 de Mayo de 1920 (Gaceta del 12), 
para los terrenos .de propiedad particular, en cuanto sean necesa­
rios para la construcción del depósito franco o para las urbani­
Z<Kiones inmediatas a éste, resulta de ap_licación el artículo 37 del 
Reglamento del impuesto, en cuanto señala un tipo especial de 
tributación para tales adquisiciones de o,so ó de 1 por roo, según 
sean_ revertibles o a perpetuidad. Ya se conceptúe que el acuerdo 

<C!el Ayuntamiento de B. de 3 de Julio de 1931, reconociendo la 
existencia Jel error que se padcci() al atribuir a favor del mismo la 
condición de rc\·crtible de la zona de terreno de que se trata fué el 
-<H.'to cletennin.-:nte de b liquidación del impuesto, o bien se en­
tienda que csk efecto no 5e produjo hasta que el consorcio pres­
tó su conformidad a que se inscribiera dicha faja de terreno en el 
Regi"t ro .rje la Propiedad, es indudable en ambos casos la aplica­
ción de 1<11 tarifa de ~6 de Marzo de 1932, puesto que, presentado 
el docuillento a liquidar en el día 3 r de lVIarzo de ese ai'ío, en el se­
gundo supuesto le alcanza por razón de la fecha, y en el primero 
c~taría present<:do fuera del plazo, según la disposición transito­
ria, y le alcanzada igualmente; y, por lo tanto, en cuanto a Ja, 
·f;1ja comprendida dentro de la construcción de la zona franca, es 
·aplicable el tipo de 1 por 100 del número 27 de la tarifa vigente, 

. . . ~ 

sin multa ni demora, pues no tratándose de {.Ontrato celebrado, 
es preciso atender a la fecha de 26 de J\!Iarzo de I9J2, en r¡ue que­
dó determinado definitivamente, con trascen·dencia en el Registro 
de la Propiedad, el alcaf!~~ de_ la modificación introducida en la 
·declaración de resen;a de derecho en el acta de pago del expe­
diente de expropiación 'forzosa. En cuanto al timbre, no puede ha­
urse declaración, porque, según el Reglamento de Procedimiento 
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(artículo 23), _cada reclamación no puede referirse más que a un 
acto administrativo. (Acuerdo del Central de I3 de Julio de 1933.) 
¡2 de 1933. 

LXXXIV 

Liqnidada la transmisión de una finca, PM muerte de la rnujer al 
marido, sin esperar a realizar el expediente de comprobación, y 
girada una liquidación com<j)lementaria, hecha ésta, la prime­
·ra liquidación es meramente provisional, y no firme, y puede 
estimarse en plazo la impugnación hecha a los ocho días de la 
segunda. La adjudicación de una finca al marido, adqui-rida por 
el mismo d-u-rante el matrimonio, está exenta del impuesto. 

Según el artículo 86 del Reglamento del impuesto, es obliga­
toria la comprobación de valores en las transmisiones por cau­
sa de muerte; y, por tanto, las liquidaciones hechas antes de la 
comproba{.ión son provisionales, conforme al artículo 82 del mis­
mo, que en su párrafo décimo dice que el Liquidador hará una 
liquidación provisional y lo comunicará al Delegado de Hacienda 
si el interesado no presenta todos los documentos que se le recla­
man o no se concluye el expediente de comprobación en el plazo 
marcado, sin perjuicio de la definitiva que haya de practicarse; 
girada, pues, una liquida{.ión por la presentación de una instancia 
en que se pedía el cambio de una finca en el Registro de la Pro­
piedad, haciendo constar en él que el dueño la adquirió a título 
lucrativo, siendo casado, y por hallarse viudo, tal liquidación era 
sólo ·provisional, y no puede reputarse definitiva más que la efec­
tuada después de comprobados los valores; y, por lo tanto, la 
reclamación entablada contra esta última antes de los quince días 
hábiles, q.ue señalan los artículos 62 del Reglamento de 29 de Ju­
nio de 1924 y 200 del del impuesto, está en plazo oportuno, y no 
se puede entender que la liquidación provisional está consentida 
y sea firme, toda vez que, según el artkulo 118 del Reglamento del 
impuesto, la liquidación provisional girada, tanto en los casos de 
!herencia como en Jos de actos inte·r vtvos, es revis·ible de oficio en 
cuanto a todos sus elementos integrantes, al practicar la definitiva, 
aunque aquélla no hübiese sido ¡eclamada; doctrina ratificada por 
el Tribunal Supremo en sentencias de 21 de Enero de 1904 y 14 
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de Mayo de 1906; con otro criterio resultaría la anomalía de es­
timar la exención en <:.uanto a la ampliación liquidada en la defi­
nitiva y no estimada en la liquidación básica provisional, siendo 
así que existe la misma razón de exención, que se funda en ha­
berse demostrado que la casa en cuestión fué adquirida por el 
marido por herencia durante su matrimonio y ser aplicable, por !o 
tanto, el artículo 6.0

, párrafo 28 del Reglamento del impuesto y 
apartado 28 del artículo 3.0 de la ley de 11 de lVIarzo de 1932. 
(A·cuerdo del Central de 9 de Abril de I933·) 74 de I933· 

LXXXV 

La fecha que se ha de tener en c1¿enta para aplicar la tarifa "<•igen­

te del imp1t.csto, en relación con una certificación de un acta 

del Consejo de Administración de mw Sociedad poniendo en 
circulación unas obligaciones hipotecarias de la misma, no es 

la del acta, sino la de sz¿ preseniación en la oficina liquida­

dora, por ser aq1télla documento de ca·rácter privado y no pú­
blico. 

El aao de puesta en circulación de las obligaciones es de 1 1 

de IVIarzo de 1932, y se presentó a .liquidación en IS de Abril de 
ese año, girándose la liquidación al I por roo; y la Sociedad, ale­
gando que el acto tuvo lugar en 1 1 de Marzo, y fué declarado an­
tes del T •0 de Julio siguiente, fecha hasta la cual debía aplicarse 
la tari'fa vigente hasta dicha fecha, conforme al artículo 40 de la 
ley de Presupuestos de 1932, impugnó la liquidación; su doc­
trina no prospera. 

Según los artículos 1.216 del Código y 596 de la l·ey de En­
juiciamiento <:.ivil, el libro de actas en que consigna sus acuerdos 
una Sociedad mercantil no es documento pt'Jblico, y para deter­
minar la feci1a en que obliga a la Administración el acuerdo de 
puesta en circulación de las obligaciones, emitidas anteriormente 
por escritura pública (acuerdo. que es de 1 1 de Marzo de 1932), 
debe necesariamente atenderse no a esa fecha, sino a la de presen­
tación en la oficina del impuesto, o sea a la de IS de Abril de l9~2, 
puesto que, según el artículo 1 .227 del mismo Código, _la fecha 
de un documento privado no se cuenta, respecto de tercero, sino 
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desde el día en que se hubiere incorporado a un Registro públi­
co, desde la muerte de los que lo firmaron o desde que se entre­
gase a un funcionario püblico por razón de su oficio; no se ha 
demostrado que antes de 15 de Abril de 1932 el documento alu­
dido huhie<>e ganado autenticidad por alguno de los prowdimien­
tos marcados en dicho artículo, habida cuenta que el Estado, 
acreedor del impuesto, es un tercero para Jos contratante<> de la 
operación de crédito contenida en la circubción de obligaciones. 

El artículo 142 del Reglamento del impuesto establc-c.e que el 
plazo de prescripción para liquidar el impuesto no se contará en 
los documento~ privados, C·u.alq-uiera que sea su fecha, sino desde 
que la Administración tenga cono-::imiento de su contenido, o des­
de que se realice alguno de Jos actos a que se refiere el artícu­
lo 1 .22¡ del Código civil, con lo que queda éste a·pli<:.ado, a los 
efectos fiscales del impuesto; tal principio no se 'opone a lo pre­
venido en el artículo 107 del Reglamento del impuesto, según el 
que se han de presentar los documentos, sin distinguir entre· pú­
blicos y privados, a los treinta días ·de su publicación, bajo las 
sanciones del artku lo 214 del mismo Reglamento, puesto que el 
propio Código, en su artículo 1 .228, establece que los documentos 
pnvados hacen fe <:.Ontra ·el que los ha escrito; la aceptación de la 
fecha que pretenden Jos interesados no tendría efecto perjudi­
cial para ellos, sino para la Administración, ya que, por ser ante­
rior al 14 de Marzo de 1932, les sería aplicable, conforme al ar­
tículo 40 de la ley de Presupuestos, la antigua tarifa vigente has­
ta esa fecha, y no la actual, que es superior, y aplicable por la fe­
.cha de presentación del documento a liquidar. (Acuerdo del Cen­

tral de 2 de Agosto ele I9JJ.) 75 de '933· 

LXXXVI 

.Competencia. Los fallos de los Tribunales provinciales econdm.icn­
adm.inisl:rat.ivos en q1te las 'cuotas disc·utidas 1w excedan ·de s.oou 
pesetas no son reclamables ante el Tribnnal Econdm.icoadminis­
t.rativo e en tral, sino ante el e ante 11 ci osoadminisl:ra ti~lO, Provin­
Liul, según los LHl.ic·,düs 41, ·wú:,¡,¡.:·;o i2; <¡.2, ·n:ú:,~,e;u 2. 0 .i Sú y 

110 del Reglamento de procedimiento de 29 de Julio- de 1924 ·y 
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11 de la ley de 22 de Jwdo de 1894- (Acuerdo del Central de 20 

de Junio de 1933.) 77 de 1933. 
'· 

LXXXVII 

J_os inte·resados pueden ·pedir la tasación pericial si 1m liquidador 
fija el 'i!alor de los bienes por el asignado en ·una póiiza de se­
guros ; el momento de pedirlo es cuando se les notifica la cO?n­
probación hecha ·por el prime~o de dichos medios. 

Si bien es cierto C]Ut el ca·pital asignado a ios bienes en los 
cont·ra!o\ de seguro es uno de Jos •medios ordinarios de compro-

. bación au'torizados por el artículo So ·del Reglamento del impues­
to, y el liquidador, por lo tanto, puede usarlo, no es menos cier­
to que, según el mismo artículo, los cont,ribuyentes tienen el de­
rtcho d~ no aceptar el valor así señalado y pedir tasación peri­
ciai, ordenando aquél que debe añadirse a ella (exceptuándose 
L!nicamente el caso de que el valor .se hubiese fijado, según el lí­
quido imponible, a tenor ·del artículo 85, párrafo ültimo); el mo­
mento en q1:1e el contnbuyente puede utilizar tal derecho es el de 
la notificación de la comprobación, ya realizada y aprobada, al 
efecto de que interponga recurso; ~' como éste lo ha de resolver 
el Tribunal Provincial, es"cl<HQ que ante éste y no ante la Oficina 
liquidadora, es ante quien ha de ha·eer tal petición, aun cuando 
la ·Oficina liquid~dc;>ra sea la competente para acordar i::J. práctica 
de !a tasación -pericial y deba ha·cerlo, a los efectos de nombra­
miento de Perito y demás trámites reglamentarios;· y, por lo tan­
to, dicha Oficina debe iniciar los trámites de· la tasación pericial. 
(Acuerdo del Central de 3 de Julio de·I933-) 79 de I933-

LXXXVIII 

Procedimiento. 

_Desistido de una reclamación por el recurrente (que era el Li­
quidador, fundado en que el Tribunal provincial sólo le recono­
ció la partici-pa·ción de un tercio, en vez de dos 'tercios, en las 
multas impuestas al liquidar una herencia, por haberse declarado 

··los bienes por el contribuvente antes de hacérsele requerimiento 
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alguno), sin que exista otra parte interesada ni haya perjuicio· 
para el Tesoro, procede dar por terminada la instan{.ia, segün el 
artículo 26 del Reglamento de 29 de Julio de 1924. (Acuerdo del 
Central de 1.

0 de Agosto de 1933.) So de 1933. 

LXXXIX 

Personas jurídicas. Los acuerdos de la Dirección de lo Conten­
cioso, sobre exención del imp·uesto de personas jurídicas, adop­
tados por delegación del Ministro de Hacienda, causan esta­
do, y contra ellos no p·roccde más que el recurso contencioso­
administrativo ante el Tribunal Supremo. 

Así lo declara el Tribunal Central, fundado en que la exención 
de tributación de las personas jurídicas se declara por el Minis­
terio de Ha{.iencla, y con las formalidades reglamentarias, según el 
artículo 45, párrafo 2.0 de la ley del impuesto, en relación al apar­
tado f) del 44; y 'que, según el 262 del Reglamento, el Director 
de lo Contencioso, por delegación del Ministro de Hacienda, re­
solverá los expedientes de exención, salvo los casos de ex{.epcio­
nal importancia, complejidad o trascendencia; y por ello es in­
dudable, dada esa delegación reglamentaria, que los acuerdos de 
éste sólo son reclamables ante el Tribunal Supremo, segün loe:; ar­
tículos 1.

0 y 2. 0 de la ley de 22 de Junio de I894, 1 IO del Regla­
mento ·de 29 de Julio de 1924 y las sentencias del Tribunal Su­
premo resolviendo el fondo de recursos contra resoluciones de la 
Dirección de lo Conten{.ioso. (24 de Julio de 1933.) 85 de 1933. 

XC 

La concesión de fraccionamiento del pago del impuesto no es dis­
crecional del Liquidado·r, sino reglada; y, pedida antes de lo·s 
t¡wince días de la notificación de la liq1údación, se ha hecho en 
plazo oportuno, no siendo apZZ:cable el precepto reglamentario 
de que se pida en la misma fecha del expediente de comproba­
ción, por ser opuesto a la Ley, y debe concederse si los bie­
nes ofrecidos en garantía son suficientes. 

Segün el artículo 1B ele la ley del impuesto, el fra{.cionamiento 
del plazo de las liquidaciones podrá autorizarse por las ofi.{.inas li-

e 
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quidadoras cuando concurran las circunstancias que en él se enu­
meran, y siempre que los interesados lo soliciten antes de expirar 
-el plazo reglamentario de pago, o sea dentro de los quince días 
siguientes a la notificación de la liquidación, según el artículo r6 
·de la misma Ley; contra precepto tan claro y terminante no pue­
de prevalecer el artículo 135 del Reglamento del impuesto (de 
1927), según el que el fraccionamiento se adoptará por la Oficina 
liquidadora en la misma fecha en que termina el expediente de 

-comprobación, a cuyo tenor la solicitud de haccionamiento, for­
mulada después de terminado aquel expediente, sería extemporá­
nea, pues los preceptos de un Reglamento, en ningún caso pue­
den derogar la Ley para que se dictan. Fundada la denegación 
.del fraccionamiento por la Oficina liquidadora exclusivamente en la 
extemporaneidad de la petición, y declarado por el Tribunal Pro-
vincial que estaba en plazo oportuno, lo lógico y legal era devol­
ver el expediente al Liquidador para que resolviera en cuanto al 
fondo; es decir, en cuanto a la exactitud de los hechos alegados 
para pedir el fraccionamiento del pago, no siendo admisible el cri­
terio de que sea discrecional de las oficinas liquidadoras la con­
cesión del fraccionamiento, puesto que el mismo artículo 135 del 
Reglamento declara taxativamente que el acuerdo de la Oficina li­

·quidadora concediendo o negando el fraccionamiento constituyó 
un acto administrativo reclamable en la forma y condiciones de­
terminadas en el Reglamento de procedimiento de 29 de Junio de 
1!)~·1· (Acuerdo del Central de 1." de Agosto de I9JJ.) 86 de 1933. 

XCI 

Recu·rso de nulidad. Sóio procede por error de hecho patente y 
demostrado o por recupera-r un documento desconocido, y no 
son mot:ivo para aquél la alegación de que no se había pagado 
cont'Tibución industrial, y por ello no se debía paga·r el im­
puesto de de·rechos reales; ni el supuesto desconocimiento de 
tma esc·ritura que obraba ya en el :tribunal p·rovincial, ni la 
exencú)n de los contratos verbales, ni la interpretación. de dis­
posiciones legales. 

El artículo 108 del Reglamento de 29 de Junio de 1924 esta­
blece que el recurso de nulidad únicamente puede ser interpuesto 
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ante el Tribunal Central, cualquiera que sea la autoridad que hu­
biese dictado el acuerdo firme contra el que se recurre, siendo el 
plazo para entablarlo el .de cuatro años y requisito indispensable 
la renuncia del recurso contenciosoadministrativo; y las causas, 
según el ros, son: 1. 0 Manifiesto error de hecho, que afecta a la 
cuestión de fondo, plenamente demostrada por prueba documen­
tal o pericial unida al expediente en que ha recaído el fallo; r 2. 0 

Recuperación, después de dictada la resolución, de documentos ele 
valor y eficacia bastantes para que la reclamación fuese resuella 
en sentido contrario o diferente del fallo recaído, siempre que di­
chos documentos hubiesen permaneüdo ignorados por fuerza ma­
yor o por obra ele la parte a cuyo favor se hubiera dictado el fallo. 

Es ina·dmisible, por lo tanto, dicho recurso, si se funda que­
riendo impugnar varias liquidaciones· giradas por suministro de 
Aúido eléctrico de una Sociedad productora a varios pueblos du­
rante varios años, en que el Tribunal provincial tenía conoci­
miento ele que la Sociedad no se había ·da.do de alta en la contri­
bución de utilidades e industrial hasta años después ele los que se 
le reclaman, y en que después del fallo del Tribunal provincial 
se ha recobrado una escritura p{rblica por la que la Sociedad con­
trató con uno de los Ayuntamientos el suministro hasta. 1923. es­
uitura que obra en el Tribunal provincial en otro recurso, porque 
basta el examen del expediente y el 'fallo recurrido para conocer 
que no concurre el motivo primero de los citados, o sean el mime­
ro r .0 del ros del Reglamento de Procedimiento, puesto que el 
Tribunal provincial conocía los motivos que se alegan, y, hacién­
dose cargo ele los argumentos, los rechazó y ordenó liqui·dar el 
impuesto de derechos reales, que no se puede eludir porque no se 
pagase la contribución industrial; y si el reclamante no estaba 
conforme con tal criterio, por ser erróneo, es eYidente que ello 
no sería error de hecho, sino de derecho, impugnable en apela­
ción ordinaria ante el Central o en recurso contenciosoadminis­
trativo, según la cuantía; pero no mediante recurso extraordina­
rio de nulidad; así como tampoco concurren los requisitos del nü­
mero 2-

0 del artículo 105, toda vez que la escritura a que se alu.cle 
como recuperada es pública ·" obraba én el mismo Tribunal pro­
vincial en otro recurso de los mismos interesados y era conocida 
de aquél; en cuanto a la exención ele contratos verbales, aplica-
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ción de tarifas, responsabilidad subsidiaria de los Ayuntamientos 
e interpretación de preceptos legales, no son puntos que puedan 
tratarse en un r!:curso de nulidad, dada la índole de éste. (Acuer-· 
do del Tribunal Central de 23 de Septiembre de I9JJ.) 93 de 1923· 

XCII 

Impuesto sobre el caudal re/iDto. Está sujeto al mismo el de un. 
cansmüe q11e se transmite a Jaruor de la viuda, conforme a la 
legts/acidn de 1927, ann presentada en plazo opoTt-nno transi­
torio, según la Orden de 9 de Ma·rzo de 1902. 

El interesado alegó que, según el artículo 38 de la ley del im­
puesto de T r de }\.farzo de 1932, ·están exceptuados del impuesto 
del caudal relicto los bienes y derechos en que hayan de suce­
der los padres, descendientes o cónyuges, y que, según la prime­
ra disposición transitoria de dicha ley, los preceptos de la 
misma, en cuya virtud hubiera de practicarse liquidaciones de 
cuantía superior a la de la legislación precedente, se aplicarán a 
los actos y· contratos pendientes de liquida<-ión en las oficinas· li­
quidajcras en las fechas de su publicación y a los que,· caus~dos 
antes se presenten en los plazos señalados en el artículo 12 de la 
ley de 28 de Febrero de 1927, pero computadas desde el siguiente 
de la publicación de la ley de r 1 de Marzo de 1932 ; y, conforme 
a esos preceptos, estaba exento del impuesto el caudal relicto, no 
siendo aplicable la Orden del Ministerio de Hacienda de r r de 
Nlarzo de 1012. nor sP.r cnntr:1ri:=~ ;:¡ I.<J T .Pv T-" , . .,,~J-"m"rinn nn nrn<:-

_,, .... 'l - -- - -- -- --_,- --- ----------------· ....... .t"'"'-'"'-' 

pera. 
La ley de 1 1 de Marzo de 1932 exceptúa del impuesto so­

bre el caudal relicto los bienes en que hereden al causante sus pa­
dres, descendientes o viudo, los establecimientos de instrucción 
pübli{.a y privada, Asociaciones obreras y Corporaciones locales; 
)' la primera y tercera disposiciones transitoria~ previenen que los 
preceptos de la Ley, en cuanto modifi·c~n las de la anterior, se 
aplicartm a los actos o contratos causados o celebrados desde el 
día siguiente a su publicación, y que aquellos preceptos que pro­
dujesen liquidacion·es de cuantía inferior, conforme a la legisla-
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ción precedente, se aplicarán a los actos pendientes en las ofici­
nas liquidadoras en la fecha de su publicación o a los causados 
antes si se presentan en los plazos que marca la Ley de 28 de Fe­
brero de 1927 computándoles desde la Ley de 11 de Marzo de 
1932 ; pero surgidas dudas se dictó a título de aclaración la Or­
den del Ministerio de Hacienda de 9 ele Mayo de 1932, según 
la que hay que atenerse tan sólo al principio de la irretroacti­
vidad de las leyes si en ellas no se dispusiera lo contrario.: y co­
mo la primera disposición transitoria de la Ley no contiene pre­
cepto contrario a tal principio, sino que expresamente se le reco­
noce al declarar que las reglas de la nueva legislación que mo­
difiquen las anteriores se aplicarán a los actos y contratos cau­
sados a partir desde la fecha siguiente a su publicación, es evi­
dente que a las sucesiones causadas antes del 14 de Marzo de 
1932 (día siguiente a la publicación de la Ley), no es aplicable 
la exención del caudal relicto aplicable en la nueva Ley en fa­
vor del cón;n1ge viudo, y debe entenderse que el párrafo 3. 0 de 
dicha {]isposición transitoria se refiere, no al cónyuge viudo, sino 
a los conceptos nuevos de la tarifa, o sea Asociaciones obreras, 
cooperativas o Corporaciones locales, resolviendo dicha disposición 
con carácter general que la exención del viudo no es aplicable 
a las sucesiones causadas antes ele 14 de lVIarzo ele 1932, aun­
que estén pendientes de liquidación : dictada dicha Orden por el 
Ministerio de Hacienda en uso de las facultades que le da el ar­
tículo 144 del Reglamento ele 26 de Marzo de 1927, modifico.do 
por el de 1G de Julio ele 1932 para decidir consultas de carácter 
general y acordar disposiciones que tiendan al exacto cumpli­
miento de los preceptos del impuesto, a ello hay que atender y 
no puede estimarse que se contraría la Ley, sino que se trata de 
disposición aclaratoria de la misma. (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral de 17 ele Octubre de 1933.) 97 de 1933. (Compárese la doctrina 
de este acuerdo con el extractado anteriormente con el 1. 0 de Agos­
to ele 1933.) 

GABRIEL MAÑUECO, 

.\bogado del Estado. 
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